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Documentos Oficiales

Presidente: Sr. Irnre HOLLAr (Hungría).

En ausencia del Presidente, el Sr. A hul/lllsan (Ku
u'airJ, Vicepresidente, ocupa la Presidencia.

TEMA 33 DEL PROGRAMA

Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica (conti·
Iluación*):

a) Informe del Comité Especial contra el Apartheid;
b) Informe del Comité ad hoe para la elaboración de

una convención internacional contra el apartheid en
los deportes;

e) Informes del Secretario General

l.. ~I PRESIDENTE (interpretación del inglés):
QUIsiera recordar a lús representantes que el debate
sobre este tema concluyó en la 68a. sesión de la Asam
blea General. el 15 de noviembre. Esta mañana vota
remos los proyectos de resolución y daré ahora la pala
bra a los representantes que desean presentarlos.

2. Sr. TREIKI (Jamahiriya Arabe Libia) (intcrpre
tacicJn del inglé.\): En ausencia del Sr. Maitama-Sule.
Presidente del Comité Especial contra el Apllrrlzeid.
tengo el gran honor de presentar. en nombre de los
patrocinadores. los proyectos de resolución A/37/L.17
a L.2:! que fueron distribuidos hace varias semanas y
por lo tanto no es necesariü explicarlos. Estos pro
yectos de resolución. que son el resultado de extensas
consultas. se basan en el informe y las recomendacio
nes del Comité Especial coptra el Apllrt!leid [A/37i
21 Y Corr./] y están encaminados a hacer frente a la
grave situación reinante en Sudáfrica en general.
provocada por la intensificación de la represión y la
agr~sión por el régimen de apllrt!leid de Pretoria.

3. Este año. los patrocinadores han tratado de redu
cirel número de los proyectos de resolución y al mismo
tiempo poner énfasis en una acción significativa en
apoyo de la legítima lucha del pueblo oprimido de
Sudáfrica. bajo el liderazgo de su movimiento de libe
ración nacional. en pro de una sociedad democrática
en la que todo el pueblo del país goce de los derechos
humanos y de las libertades fundamentales.

4. La Asamblea General ya ha adoptado dos resolu
cione ... de emergencia. una para salvar la vida de los
combatientes por la libertad de Sudáfrica que fueron
sentenciados a muerte [resolución 37/1]. y la otra rela
cionada con la solicitud de un crédito de l.nOO millones
de dólares al FMI por Sudáfrica [resolllcicJll 3712].
Dichas resoluciones subrayan la seriedad de la situa
ción y la abrumadora c<.;nvicción de la Asamblea
General en cuanto a no suministrar ninguna asisten-
cia al régimen de lIpllrtlleid. -
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5. La Asamblea General proclamó a 1982 Año Inter
nacional de movilización en pro de las sanciones contra
Sudáfrica [resolllción36/172 B]. Tomamos nota de las
actividades del Comité Especial. de los Estados
Miembros y de las organizaciones en observancia de
ese Año. Pero se necesita hacer mucho más. y con un
sentido de urgencia. a fin de evitar el peligro de un
conflicto más amplio en el Africa meridional y para
asegurar una solución justa y duradera. Los proyectos
de resolución. por consiguiente. proponen que se pida
a los Gobiernos y otras organizaciones que continúen
las actividades en cumplimiento del programa del
Año Internacional. Hacen un llamamiento para que se
provea una mayor asistencia al pueblo oprimido de
Sudáfrica y a su movimiento de liberación nacional.
así como también a los Estados '.le primera línea. Piden
que se lleve a cabo una campaña más amplia para
liberar a Nelson Mandela y a todos los otros prisio
neros políticos sudafricanos. Hacen un llamamiento
a lo~ escritores. artistas. deportistas y otros para
que participen activamente en la campaña internacional
contra el apartlleid. en cooperación con las Naciones
Unidas. Respaldan el programa de trabajo del Comité
Especial contra el Apllrtfzeid. que ha demostrado una
encomiable dedicación en el cumplimiento de su
mandato.

6. Antes de concluir. quisiera señalar a la atención
de la Asamblea General. en nombre del Grupo de Esta
dos de Africa. la agresión de anoche del régimen ~uda

fricano Cf'ntra Lesotho. Queremos. como africanos.
expresar nuestro pleno apoyo a Lesott'o y nue~tra con
dena de tan bárbara agresión contra un Estado
Miembro de esta Asamblea e integrante de la Orga
nización de la Unidad Africana.

7. Finalmente. en nombre de los patrocinadores.
expreso la esperanza de que los proyectos de resolu
ción reciban el apoyo de una abrumadora mayoría. si
no el apoyo unánime. y que todos los Estados Miem
hros cooperen en la aplicación de sus disposiciones.

8. Sr. MAYCOCK (Barbados) (illlerprelllcic}n del
ingh;.\): En nombre de sus patrocinadores tengo el
honor de presentar el proyecto de resolución A/37}
1..23.

9. Como se dice en el informe del Comité lid IlOe
para la elaboración de una convención internacional
contra el llpllrtfzeiel en los deportes [Aí37!3ó]. los
miembros del Comité continuaron las consultas sobre
diversas posibles soluciones para concluir la redac
ción del articulo 10 de la Convención. único artículo
pendiente. Los miembros del Comité lIeI/zoe están con
vencidos de que. con nuevas consultas. será posible
llegar a una conclusión apropiada. Por dicha razón.
el Comité Cid Iloe recomienda que se renueve su man
dato. Este pedido figura en el párrafo I de la parte dis
positiva del proyecto de resolución. En el párrafo 2
de la parte dispositiva del proyecto de resolución. la
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Asamblea General autorizaría al Comité ad /lOe a conti
nuar sus consultas. si fuera necesario. con represen
tantes de los Gobiernos y organizaciones interesados y
'con expertos sobre llpartheid en los deportes.

10. En nombre de los patrocinadores. tengo el gran
placer de recomendar el proyecto de resolución A/371
L.23 para su consideración favorable por la A"amblca.

11. Sr. HELGASON (Islandia) (interpretación del
illRlés): En nombre de sus patrocinadores, tengo el
honor de presentar el proyecto de resoluciór. sobre el
Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudá
frica. que se encuentra en el documento A/37/L.27.

12. El principal objetivo del Fondo Fiduciario de las
Naciones Unidas para Sudáfrica. que la Asamblea
General estableció en 1965 [resolueüJn 2054 B (XX)}.
consiste en aliviar el sufrimiento causado por la
política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica y
ayudar a las víctimas del lipartlleid . Como señala el
Secre tario General en su informe sobre el Fondo
[A/37/484}. éste otorga subvenciones a organizaciones
voluntarias. a gobiernos de países que reciben a refu
giados de Sudáfrica ya otros órganos con los siguientes
propósitos: primero. asistencia jurídica a personas
perseguidas en virtud de legislación represiva y
discriminatoria en Sudáfrica; segundo. asistencia a esas
personas y sus dependientes; tercero. educación para
e')as personas y sus dependie:ttes; cuarto. asistencia
a los refugiados procedentes de Sudáfrica; y. quinto,
ayuda y asistf"'lcia a las personas perseguidas en virtud
de legislación represiva y discriminatoria en Namibia.

13. La lucha contra el {/parrheid es una de las pocas
cuestiones con respecto a las cuales la comunidad inter
nacional se mantiene unida. Afortunadamente, mien
tras la situación de los opositores al apllrtheid se ha
hecho cada vez más dificil. la comunidad internacional
ha respondido en forma positiva a la creciente necesi
dad de asistencia para el Fondo Fiduciario. No obs
tante, se precisan contribuciones mayores y confiamos
en que el llamamiento a que se hagan contribuciones
más generosas. que figura en el proyecto de resolu
ción. sean considerado favorablemente una vez más.
Igualmente. esperamos que la Asamblea General
d\..muestre nuevamente este año. su solidaridad con las
víctimas del llpartlzeid aprobando este proyecto de
resolución en forma unánime.

14. Sr. ABADA (Argelia) (interpretación del [ran
n;.\): En nombre de sus patrocinadores tengo el h,)nor
de presentar el proyecto de resolución A/37/L.28.

15. Esta iniciativa se inscribe en el marco de la
acción global de la comunidad internacional. que tiende
a imponer sanciones generales contra el régimen de
llpllrtlzeid y responder en forma colectiva a su política
de si~temático desafio. La acción propuesta por este
proyecto de resolución tiende esencialmente a deter
minar las formas y los medios necesarios para el forta
lecimiento del embargo petrolero contra el régimen
de apart/¡eid. Los autores de este proyecto de resolu
ción están convencidos de que tal medida contribuirá
a contener a la maquinaria de guerra de ese régimen y
a debilitar su arsenal represivo.

16. El proyecto de resolución que se ha presentado
a la Asamblea General reitera en su preámbulo la exhor
tación al Consejo de Seguridad para que imponga un
embargo obligatorio de petróleo contra Sudáfrica. de
conformidad con el Capítulo VII de la Carta de las

Naciones Unidas, y destaca la necesidad de garantizar
una aplicación eficaz de los embargos sobre el petróleo
y los productos petroleros ya impuestos por la mayor
parte de los países exportadores de petróleo contra el
régimen de llpllrtheid.

17. En este sentido, el proyecto de resolución pro
pone. en su parte dispositiva. medidas destinadas a
hacer más eficaces tales embargos. En primer lugar.
en el primer párrafo de la parte dispositiva se autoriza
al Comité Especial contra el Apllrtheid a nombrar un
Grupo de Expertos, designados por los gobiernos.
encargado de preparar un estudio cabal sobre todos los
aspectos relativos al suministro de petróleo y produc
tos del petróleo a Sudáfrica. Este estudio servirá de
base para que los países productores y exportadores
de petróleo adopten las medidas de orden interno e
internacional tendientes a asegurar el máximo de efi
cacia al embargo que han impuesto contra el régimen
de apartheid.

18. A continuación. en el párrafo 2 de la parte dispo
sitiva, se pide al Secretario General que organice. en
consulta con el Comité Especial. reuniones de los
representantes permanentes ante las Naciones Unidas
de los países productores y exportadores de petróleo
para que decidan. entre otras cosas, las medidas des
tinadas a organizar una conferencia internacional sobre
este tema y examinen. sobre la base del informe del
Grupo de Expertos, la cuestión de la participación en
dicha conferencia.

19. Por último. este proyecto de resolución insta y
au toriza al Secretario General a que organice esa confe
rencia internacional. que tendrá por ob;~tivo examinar
las medidas nacionales e internacionales tendientes a
asegurar una aplicación eficaz de los embargos de
petróleo contra Sudáfrica.

20. Tal es la acción propuesta por este proyecto de
resolución. Los patrocinadores están convencidos de
que, si se lo adopta por unanimidad. la comunidad
internacional habrá demostrado una vez más su deci
sión de luchar por todos los medios para lograr la erra
dicación total de este flagelo que es el apart!zeid. La
adopción de este proyecto de resolución será. sobre
todo, una muestra de fe y de compromiso con la causa
de la libertad. la paz y la justicia.

21. Sr. THUNBORG (Suecia) (interpretacióll del
illRlés): En nombre de los patrocinadores. mi delega
ción tiene el honor de presentar el proyecto de reso
lución A/37/L.26.

22. Con una mayoría siempre creciente. la Asam
blea General ha aprobado, desde 1976. resoluciones
exhortando al Consejo de Seguridad a considerar las
medidas destinadas a lograr la cesación de nuevas
inversiones extranjeras en Sudáfrica. como una san
ción económica tendiente a ejercer presión sobre el
Gobierno de ese país para que desmantele su sistema
de apartheid. Durante este Año Internacional de movi
lización en pro de las sanciones contra Sudáfrica. ha
sido señalada reiteradamente en las Naciones Unidas.
como también en otras organizaciones y movimien
tos de todo el mundo. la necesidad de tomar medidas
adicionales para presionar con respecto a un cambio
en Sudáfrica. Sin embargo. lamentablemente debemos
observar que el Consejo de Seguridad. si bien se ocupa
de la cuestión de Sudáfrica. hasta ahora hasido incapaz
de llegar a un acuerdo sobre las medidas tendientes
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a lograr la cesación de nuevas inversiones extranjeras
y de préstamos financieros a Sudáfrica. Repetimos
nuestra exhortación al Consejo de Seguridad cuando
la Asamblea General aprobó la resolución 37/2. rela
tiva a una solicitud de crédito presentada por Sudá
frica al FMI.

23. Desde que la Asamblea aprobó la resolución
36/1720 sobre inversiones en Sudáfrica. los motivos
para adoptar medidas en este sentido han seguido
siendo igualmente acuciantes. Una disminución en la
corriente de capital para inversiones en Sudáfrica signi
ficaría una presión eficaz sobre el régimen sudafricano.
para hacerle cambiar su política racial y agresiva.
Entre otras cosas. haría que resultara más difícil para
ese país enfrentar los costos siempre crecientes del
aumento de su capacidad militar y nuclear y de sus
reservas de energía con el propósito de resistir la pre
sión interna e internacional. Por lo tanto. los patrúcina
dores del proyecto de resolución consideran urgente
fortalecer los esfuerzos destinados a detener el flujo
de recursos a Sudáfrica con el propósito de efectuar. .
inverSIones.

24. Algunos países tai vez estimen que el alcance
del proyecto de resolución es demasiado limitado. Sin
embargo. como ha ocurrido en añ()s anteriores. los
patrocinadores han redactado la parte dispositiva del
proyecto de resolución de tal manera que sea posible
al mayor número posible de países votaren su favor. La
concesión del mayor apoyo posible a este tipo de
medida sería una clara señal para Sudáfrica de que la
comunidad mundial en su totalidad ha reaccionado
firmemente contra su inhumana y cada vez más agre
siva política de apart!lC'id.

25. El proyecto de resolución que presentamos debe
considerarse un elemento más en un e~fuerzo amplio y
conjunto de la comunidad internacional por poner fin
a la política de apllrt/¡eid. y es con este ánimo que lo
recomendamos a la Asamblea General para su apro
bación.

26. El PRESIDENTE (illierpretllcióll del inglé.\):
Daré ahora la palabra a aquellos representantes que
deseen explicar su voto antes de la votación sobre cual
quiera de los proyectos de re:-.olución o sobre todo~

ellos. Los repr.~sentantes también tendrán la oportu
nidad de explicá.r su \oto después de realizadas todas
las votaciones.

27. Quisiera recordar a la Asamblea que. en virtud
del articulo 88 del reglamento ..• El Presidente no permi
tirá que el autor de una propuesta o de una enmienda
explique su voto sobre su propia propuesta o
enmienda" .

28. Sr. AL-ASFOOR (Omán) (illlerprehlcl()1l del
árahe): La posición de la delegación de Omán. que
siempre ha condenado la discriminación racial y la
política practicada por Sudáfrica. es bien conocida de
todos.

29. Mi delegación votará a favor de los proyectos de
resolución presentados a la Asamblea General con
respecto al tema 33 del programa referente a la política
de llpllrt/¡eid del Gobierno de Sudáfrica.

30. Sin emhargo. deseamos recalcar que algunos de
esos proyectos de re~'~'lucióncondenan a países con los
cuales Omán mantiene relaciones diplomáticas y de
amistad. Por principio. mi delegación no aprueba que

los países condenados sean designados por su nombre.
Por eso. nuestro voto a favor de estos proyectos de
resolución no debe ser interpretado como significando
que aprobamos los párrafos en que se condena y
nombra a ciertos Estados o grupos de Estados con los
cuale~ tenemos relaciones de amistad.

31. Sr. WOOLCOTT (Australia) (imeJ1JrC>tación efel
inglés): Como aclaramos en nue~tra declaración
durante el debate sobre este tema [68a ..\('.\iúnj. Aus
tralia se opone firmemente al apllrt/¡cicl y está dispuesta
a prestar su apoyo a cualquier medida internacional
mente convenida que ejerza una presión efectiva sobre
el régimen de Sudáfrica a fin de que cambie su política.

32. Cuando emitamos nuestros votos con respecto a
Jos proyectos de resolución que consideramos. deberán
ser interpretados como una indicación de e~e firme
compromiso con la total eliminación del aparrlleid y
no como un apoyo a los elementos individuales que
figuran en cada uno de lo~ proyectos de resolución.

33. Lamentamos que el lenguaje de algunos de estos
proyectos de resolución - en particular en los pro
yectos de resolución A!37/L.17 y L.19 - sea más
exagerado que el aprobado el año pasado. En vista de
la condena casi universal que merece el apartlzeid, nos
desilusiona que los patrocinadores de estos proyectos
de resolución no se hayan esforzado por atraer el apoyo
más amplio posible evitando un lenguaje exagerado y
divisorio.

34. Quisiera recalcar brevemente en este momenLO
algunos puntos de vista de Australia que son bien cono
cidos y que no se ven afectados porIos votos que vamos
a emitir.

35. En primer lugar. Australia no puede condonar el
uso de la fuerza para lograr cambios políticos en Sudá
frica. En segundo lugar. nos oponemos a la práctica de
singularizar a ciertos países para criticarlos por su
política con respecto a Sudáfrica. Esta oposición se
extiende también a otros campos. En tercer lugar. apo
yamos la independencia y la integridad de las institu
ciones financieras internacionales y estimamos que
no corresponde que la Asamblea General trate de
socavar esa independencia. Australia adhiere al prin
cipio de universalidad de estas instituciones financie
ras internacionales y no apoya ninguna tentativa
encaminada a quebrantar ese principio. En cuarto lugar
y. para concluir. quisiera reiterar la oposición resuelta
y permanente de Australia a la repugnante política de
apllrtlldd y nuestro deseo de seguir apoyando medidas
apropiadas y efectivas que lleven a Sudáfrica a cambiar
su política.

36. Sr. LUCE (Estados Unidos de América) ([nt('l"
prctllcil)n cid inghís): En nuestra declaración durante el
debate sobre este tema del programa [660. se.\itín] rei
teramos nuestra profunda y constante oposición al
(/1J:frtlzcid. También explicamos por qué estimamos que
nuestra política de compromiso constructivo tendrá
mús posibilidad de lograr cambios positivos en Sudá
frica que la política de enfrentamiento total. castigo y
aislamiento de Sudáfrica. que es la base filosl1fica de
estos proyectos de resolución. Por consiguiente. si
bien nuestro obietivo - la eliminación del racismo en
Sudáfrica - m; difiere fundamentalmente del objetivo
que tratan de promover lo~ proyecto... dt' ! -:,,11udón.
los medins por los .:uales creemos que ';' T'~'\¡ _. akan
zar mej\)r ese objetivo difieren tan pwtulit.i.unente de
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los que propugnan los proyectos de resolución que nos
veremos obligados a votar en contra de todos ello\. con
excepción del proyecto de resolución A/37/L.'27.

37. Además de nuestra profunda diferencia de enfo
que. hay muchos elementos específicos en los pro
yectos de resolución que consideramos inaceptables.
En este momento. deseo referirme solamente a algunos
de ellos. En primer lugar. se elogia al African National
Congre... s por intensificar la lucha armada contra el
Gobierno de Sudáfríca. Además. en ninguna parte en
los proyectos de resolución advertimos frase alguna
que inste a la reconciliación. la negociación. la com
prensión mutua o cosas similares. Es lamentable la
actitud adoptada por t:ste órgano cuando las resolu
ciones exhortan a la guerra y se olvidan de la paz.

3~L No podemos hacer caso omiso del primer párrafo
del Artículo I del Capítulo I de la Carta de las Naciones
Unidas - que dispone que el primer propósito de esta
Organización es:

"Mantener la paz y la seguridad internacionales.
y con tal fin: '" lograr por medios pacíficos - re
pito: por medios pacíficos - y de conformidad con
los principios de la justicia y del derecho internacio
nal. el ajuste o arreglo de controversias o situaciones
internacionales su'\ceptibles de conducir a quebran
t.imientos de la paz;".

39. La "lucha armada" que estos proyectos de reso
I~ción respaldan es por definición un medio no pací
fIco de resolver lo que todos reconocemos como una
sitU<.~ción moralmente repugnante y peligrosa. Por
consiguiente. estos proyectos de resolución I)on contra·
rios a la Carta de las Naciones Unidas y al principio
fundamental en que se basa.

40. En el vigésimo primer párrafo del preámbulo
del proyecto de resolución A/37¡L.17. se denuncia con
cretamente a los Estados Unidos por proporcionar
"apoyo y aliento al régimen racista de Sudáfrica··.
~sa es una deliberada tergiversación de nuestra polí
tica por la que se da a entender que mi Gobierno apoya
el racismo y a los racistas. No es así y rechanmos
categóricamente tales alegaciones. En consecuencia.
pedimos una votación separada de ese párrafo.

41. Asimismo. en el párrafo 3 de la parte dispositiva
del mismo proyecto de resolución se acusa a las "prin
cipales Potencias occidentales" de alentar la agresión
sudafricana contra sus \-ecinos. Esa es otra calumnia.
Lo ... Estado'i Unidos nunca han apoyado en modo
alguno la agresión sudafricana contra nadie. Por el con
trario. fuimos el primer país de importancia que
impuso. en 1962. un embargo de armas contra Sudá
frica: y hemos ... ido uno de los más rígido ... en nuestra
aplicación del embargo de armas. En ~uanto a las san
ciones económicas y culturales. no hay ninguna raz6n
para suponer que han de tener un efecto práctico en h:s
relaciones de Sudáfrica con sus vecinos. como no ~ea

para aumentar la tirantez y la probabilidad de un con
flicto armado.

42. En el proyecto de resolución Ai37/L.20. ~e denun
cia a lo" Estados Cnidos. a Israel y a "algunos otro"
paises \ .:cidentales" por asistir a Sudáfrica en sus
planes nucleares. Esto sencillamente tampoco es
verdad. Los E')tcldo') Unidos están comprometidos con
una política nuclear destinada a impedir el de .... arrollll
o la adqui"iciün de dispositivos nucleare\ por todo
Estado no po....eeóor de armas nuc!earc'l. En "irtud de

las leyes norteamericanas no pueden exportarse mate
riales y equipos nuclear~s. ni tampoco tecnología
nuclear. a países que no poseen armas nucleares a
menos que todas sus instalaciones nucleares estén
cubiertas por las salvaguardias del OlEA. Además.
Sudáfrica no es parte en el Tratado sobre la no proli
feración de las armas nucleares [rl'.\olucitÍll 2373
(XXIJ). l/Ilexo]. Hemos insistido siempre en que la
adhesión dicho Tratado es una condición necesaria
para el suministru de combustible nuclear estadouni
d~nse a los reactores de Sudáfrica. Desde el punto de
vista práctico. los Estados Unidos no han emitido nin
guna licencia de exportación de materiales o equipos
nucleares con destino a Sudáfrica de'ide 1975. Esta
mos entablando un diálogo activo con Sudáfnca a fin
de promover los objetivos de la no proliferación en ese
país. así como en todo el mundo.
43. Se ataca a los Estados Unido'i por continuar ~

incrementar lo que se ha dado en llamar la colabora
ción económica con Sudáfrica. Sin embargo. no se
destaca en ninguna pari..= que. según las estadísticas
del FMI. más de 40 países africanos llevan a cabo un
comen:io activo con Sudáfrica. en muchos casos por
montos sustanciales.

44. En 1980 las exportaciones de Sudáfrica al re'ito de
Africa aumentaron en un sor; sobre las de 1979. ascen
diendo a más de 1.000 millone<; de mnd y cominuaron
por en.:ima de ese nivel en 1981. Las importacione ....
de Sudáfrica procedentes de los demás países de Africa
se incrementaron en un 10. Ir; en 1980 y en otro IO.Y;
en 1981. También hay un comercio hctivo entre Sudú
frica y los países del Consejo de Ayuda Mutua Econó
rrIÍca (CAME) - el bloque eCl'nómÍl:o de la Unión
Soviética y los países de Europa oriental - a punto
tdl que en 1981 Sudáfrica importó productos proce
...Ientes de lo .... llaíses del CAME por un valor de 51 mi
llones de dólares de EE. UU .. comparados con los
38 millones de dólares a que ascendieron sus imp\.lfta
ciones del mismo origen en 1980.

45. Lamentablemente. esta hipocresía de condenar
a los Estados Unidos por 'iU intercambio comercial con
Sudáfrica. mientras se hace lo propio. no se limita a
los países africanos y del bloque comunista. Por ejem
plo. en el debate general de este año el l\.lini\tro de
Relacillnes Exteriores de Sueda abogó por la imposi
ción de sanciones obligatoria" amplias contra Sudá
frica. Sin embargo. las '.:ifras del intercambio comercial
correspondientes a la primera mitad de 1981 revelan
que las exportacione ... suecas a Sudáfrica fueron las
que tuvieron el mayor incremento en d comercio
internacional sueco en comparación con lo... demás
países. y que Sudáfrica pasó así a ocupar el vigé,imo
tercer lugar entre los cliente ... de Suecia. ocupando el
trigél)imo quinto lugar en 1978. Además. la organiza
ción del comercio exterior del Gobierno sudafricap.o
ubica a Suecia entre sus die¿ principale.... pnl\ eedores.

46. Se condena al FMI por otorgar un préstamo a
Sudáfrica y ...e aplaude a la ÜP U por haherla c"pu Isado.
~~sta tentativa de com ertir a lo ... organi,mos especia
lJ¿auos en pelota... de fúthol sólo puede servir para
meno\cabar su'" funcione .... de servicio real para todos
lo.... países y pueblos. En realidad. expulsar a un pais
de la UPU implica una hurla del misnll' nllmhre y pro
pósito de dicha organi¿ación.

47. Se insta a una m'l\or asistencia de los mgani ... mos
de las !':aciones Unid;ls en favor de los mll~imientos
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de liberación nacional de Sudáfrica. al mismo tiempo
que se reafirma la legitimidad de la lucha armada de
dichos movimientos. Una vez más debemos destacar
que esto socava uno de los principios fundamentales
de las Naciones Unidas: el arreglo pacífico de las con
troversias. Hemos expresado reiteradamente nuestra
oposición al use de los fondos de las Naciones Unidas
en apoyo de los denominados movimientos de libe
ración nacional. máxime de aquellos comprometidos
con la lucha armada. En este sentido. debo señalar que
el Congreso de los Estadl)s Unidos ha sancionado este
año una ley en virlUd de la cual se prohíbe la asignación
de fondos para programas y organizaciones interna
cionales. en la proporción que corresponda a los Esta
dos Unidos. que tengan por destinatarios a la Organi
zación de Liberación de Palestina (OLP) o a la South
West Africa People·.., Organization (SWAPO). Esto
revela con toda claridad que nuestra oposición a la asis
tencia de la.., Naciones Unidas a los movimientos de
liberación na~ional ya no es meramente retórica. En el
caso de la OLP y d(; la SWAPO. hemos comenzado a
adoptar las medida,; pertinentes para retirar nuestra
participación de los fondos de los programa., de las
Naciones Unida... destinados a asistirlas. Si continúa la
avuda de las Naciones Ul1Idas al African National Con
gress y al P,~n Africanist Congress.los Estados Unidos
contemplarán la necesidad Je adoptar medidas simi
lare ....

48. Estos son alguno"i de los elementos que merecen
nuestra ohjeción en 10'1 proyectos de n.:solucíón relati
vos al lIpllrl/¡citl. y e... peramo', que nuestras explica
~iones hayan servido para aclarar a la Asamblea por
qué vot,lremos en contra. Además. e"i realmente lamen
tahle que. en cue... tiones de tan va... ta preocupación. los
autores de lo... proyecto'í de resolución no hayan
.:reído nece"iario celehrar consultas pre\'ia... fuera de su
grupo ni realizar un esfuerLo verdadero para lograr el
más amplio re ...paldo po\ihle para estas resolucllmes.
De... pués de toJo. hay un difundido consenso interna
cional contra el llpart{¡cid. que nosotros ~ompartimos.

} dehiera ser po"ihle aproba:- re ...oluciones ~tmtra el
llpllrrlzcid por consen\o.

49. En lo que respecta al pro} ecto de resl)lución
Af37/L.27 relativo al Fondo Fiduciario de las Na~ione...
Unidas para Sudúfrica. mi delegación ...e complace en
unir...e al COnSen"il) en su fa\ oro Además. nuestro apo} o
e' mú, que reh)rico: hemos a... ignado 400.000 dólares
anuale"i para e ...e Fondll. Fn ejemplo similar de apoyo
concreto para lo ... negro ... de Sudafrica está daJo por
nue... tra contrihución anual Je un millón de dólares
para el Programa de la... ~aciones Unidas de En...eñanza
} capacitación para el Africa :\leridional. Sohre una
ha...e hilateral. hemlh e ... table.:ido un programa al que
se a ... ignarán en 191:C? 4 millones de dólares para traer
a lo.. Estado... L'nido!; par.t su ~apacitación universita
ria. 117 negros suJafricano'> que de otra manera se
\enan en "'Ituación de de... \entaja a causa del '>istema
edu~ati\ll delll¡111frltL'id. Se pre~é un esfuerzo similar
para 19X3. Tamhién en 19~J ....e tiene pre\ isto apllrtar
2.3 milllHh:'" de lll,lan:s para asistir a lll'> negro, de
Sud.lfrica en e ... fera, tale ... Cllmo la capa~itaciótl en la
administracion de nego~ios peqUt:ñll.... eh: ....

50. Para conclLur. tkho de'>tacar una vez ma... que
nue\tm ,"ohl negativo para nueve de e-.[os 10 proye~

to, de re ...olucion en mllllo algunll di ... minuye nuestnl
comprnmi...o de cnntinuar trabaiandtl de manera prac-

tica y efectiva en pro de la eliminación del lIpllrrlteicl
y el establecimiento de la justicia racial en Sudáfrica.

51. Sr. LíLRICH (Dinamarca) fimcr¡Wctllciáll cid
inglés): Tengo el honor de hablar en nombre de los
10 Estados miembros de la Comunidad Europea.

52. Los Diez han tenido conocimiento con profundo
pesar de las trágicas pérdidas de vidas civiles acaeci
das anoche en Maseru como resultado del ataque de un
comando sudafricano. Condenamos vigorosamente
esta flagrante violación de Sudáfrica de la soberanía
y la integridad territorial de Lesotho.

53. En oportunidad del debate del tema 33 del pro
grama. condenamos firmemente la política de
apllrt/¡eicl. El sistema del llPllfthdd en su totalidad
dehe ser eliminado y debe ceder el paso a un gobierno
b· ;ado en una democracia verdaderamente representa
tiva. En nuestra opinión. las Naciones Unidas tienen
un papel importante que desempeñar en los esfuerzO!
por eliminar elllparlheid.

54. El debate de este tema ha demostrado la unánime
opo.,ición de la Asamblea al llpll rt!l cid . Sobre la base Je
esto~ antecedentes. los Diez estiman que debiera
haberse hecho un esfuerzo mayor en lo ... proyectos de
resolución que tenemos ante nosotros para dar expre
sión al rechazo total delllpllrt/ll'id por la Asamblea en
forma tal que pudiera ser apoyado por lodos. Lamen
tan que una vez más se hayan introducido en algunos
proyectos de resolución elementos di\ isionistas.

55. De conformidad con la Carta de las ~acionesUni
das. lo ... Diez mantienen que debe respetarse la división
de competencia\ entre la A...amblea General) el Cun
\ejo de Seguridad.

56. Los Die z desean reafirmar su adhesión al princi
pio de la univer...alidad en cuanto a la compo'iición de
las Naciones Unidas. Lo.., organismo'> e ... pecializado...
dehen también retener su carácter universal y hay que
tener dehidamente en cuenta sus estatutos.

57. Los Diez creen que la oposición al Clpllrtlzdd no
implica la lucha contra una Potencia colonial. sino que
tiene por objeto establecer una sociedad multirracial.
libre \ democrática. Es hien conocida \' ha sido reite
radamente expresada en este foro la'actitud de los
10 E-.tados miemhros de la Comunidad Europea frente
al n.~ ...paldo que "'1.' propone para la lucha a;'mada en
las resolucione'i de la Asamhlea General. 'Nu nece'ito
repetirla ahora. Lo, Diez percihen que la continuada
aplicación de la pllhtka de llpCll'llzdd en Sudáfrica
sugiere a mu~ho'> que sólo serú pl'sihle ponl. rle fin por
medio de la lucha armada. Sin emhargo.los L'iez creen
que por sohre todas la... cosas las 1'\acrllUes L'nidas tie
nen la l,hligacrón de alentar soluciones paCIfica'>.

5R. Lo" Diez no apo}an el pedido de que ...e interrum
pan todas la, relaciones con Sudáfrica. Creen que !LlS
cana1e, de comunicación e'\istente dehen ser utilizadlls
para permitir la lihre e'\pn.~sión de ltt"i l'piniones \l1hre
tndas la... ~uestiones de tipo políticl'. "l'cial) económiCLl
que preocupan al puehlll de Sudafrica.

59. Seguimlls dedicados al principio l)lImpiCL' de la nl)
di ...criminación ) rechazamo ... toJa forma de a¡1(u':h('id
en lo... depllrle'>. Sin emhargn. debeml1s eñalar que en
nuestro.. pal ...es el deporte "e organil<l ohre una hast?
pri\ ada. La, organizacione... deporti\ a ... de nue tro..
pahe'> tienen conocimiento de la opo'icion de nue trl"
!!t,~iernl"a llh contacttl ... deporti\ ll' t.'n \ illla.:illtl de hl'"
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principios olímpicos. Los gobiernos de los Diez conti
nuarán desalentando firmemente los contactos depor
tivos en los que intervenga la discriminación racial.

60. Los Diez rechazan todos los ataques arbitrarios e
injustificados contra Estados Miembros. Los Diez
lamentan que. por las razones que he indicado. no les
sea posible apoyar todos los proyectos de resoludón
sobre el tema que considera la Asamblea. Los Diez
reafirman su posición en lo relativo a continuar sus
empeños para lograr que se ponga término al sistema
delllpllrtlU!id en Sudáfrica.

61. Sra. DAES (Grecia) (illferpretllci¡}n del ingle;.\):
Además de la declaración conjunta de los 10 Estados
miembros de la Comunidad Europea que acaba de for
mular el representante de Dinamarca. la delegación
griega desea explicar su voto sobre los proyectos de
resolución A/37/L.17 a L.23 y L.26 a L.28.

62. La firme oposición de Grecia. mantenida desde
hace tiempo. a la política y práctica delllpllrtlzeid es
bien conocida de todos lo~ ,Jrganismos y órganos del
sistema de las Naciones Unidas y por ello no necesita
mos extendernos al respecto en el día de ho}.

63. Sin embargo. mi delegación desearía hacer hinca
pié una vez más en que condenamos sin reservas cual
quier forma de racismo. discriminación racial y. en
especial. el l/I'llrtlzeicl como un delito odio~·' : ara la
conciencia de la humatlidad. La total erradicaCión del
llfJllrtlzdd pllr lo tanto. es un imperativo. no sólo de~de

el punto de vbta moral. ~ino también juridico y políti
co. y es responsabilidad de toda la comunidad interna
cional - } especialmente de las ~aciones Unidas. los
organi..,mo~ especializados y todas las l)rganizaciones e
instituciones del sistema de las ~aciones Unidas
hacer tnlio lo posible para poner fin de inmediato a
toda. tuS manifestaciones del llpllrtlzeid.

64. [n cllnsecuencia. votaremos a favor de los pru
yectll ¡~e resolución Aí37jL.18. L.21 a L.23 } L.26
por las razones que acabo de explicar. También habría
mos votado a favor de los proyectos de resolución
A/37!L.17. L.19. L.20 } L.28. porque estamos de
acuerdo con lL>s principios generales y posiciones que
refle.;,m. !\jo obstante. nos vemo ... obligados a abste
nerne, debido a los términos utilizados en alguno'i de
sus p<Írrafos. ~

65. Apoyamos plenamente la labor del Comité E... pe
cial contra el Apartlzeid. en especial en lo relativo a sus
publicaciones sobre la agresión. el terrorismo y la
desestabilización que lleva a c'-\bo el régimen racista de
Sudáfrica contra los Estados úrricanos independientes
y la atención que presta a la aplicación de las resolu
ciones de la~ Naciones Unidas a fin de que se elimine el
llpartheid.

fi6. También respaldamos el proyecto de resolución
A/37/L.26. sobre inversione'i en Sudáfrica. porque con
sideramo~ que proporciona medio~ prácticos y de
importancia vital para ejercer pre~ión sobre el Go
bierno de Sudáfrica.

67. Finalmente. somo':> patrocinadore~ del proyecto
de re'iolución A/37/1..27. sohre el Fondo Fiduciario de
las Naciones Lmda':> para Sudáfrica. E':>taml1s con
vencidos de que la ayuda humanitaria. económica y
jurídica a las víctimas del abnrrecible sistema de
lI¡JlIrt/¡('id } a ..,us familias cnntrihuye. en alguna
medida al menlh. a aliviar sus sufrimiento.., y consti-

tuye una muestra de solidaridad para con su lucha por
la libertad. la justicia y la independencia.

68. Sr. DORR <Irlanda) (interpretación del inglés):
Ya he tenido oportunidad de explicar detalladamente
las opiniones del Gobierno de Irlanda respecto a la
política de lIpllrtlzeid en ocasión del debate sobre este
tema [6611. sC'sión].

69. Irlanda es patrocinadora de dos de los proyectos
de resolución presentados sobre el tema. votará a favor
de seis de ellos. se abstendrá respecto a tres y votará
en contra de uno.

70. Nuestros votos sobre estos proyectos de reso
lución dan expresión a la grave preocupación de
Irlanda con respecto a la situación en Sudáfrica. Los
peligros de esa situación se han puesto de manifiesto
una vez más con el violento e inaceptable ataque lan
zado ayer por Sudáfrica contra la capital de un país
vecino independiente. Lesotho. Lamentamos. sin
embargo. que porque algunos de estos proyectos de
resolución contienen conceptos e ideas que no son
consecuentes con el enfoque de mi Gobierno sobre el
lIfJlIrtlzeid. no podremos respaldarlo'i a todos. Deseo
mencionar que compartimos las reservas expresadas
en común por los Estados miembros de la Comunidad
Europea. como han sido expuestas por el represen
tante de Dinamarca en la declaración que acaba de pro
nuncmr.

71. Me ocuparé ahora de los proyectos de resolución
que apoyamo~. Irlanda cree que la comunidad interna
cional debe aplicar presión sobre Sudáfrica en una
forma cuidadosa. gradual y coordinada. para tratar
de que cambie su política de lIpllrtlzeid. En consecuen
cia. apoyaremos tres de lo'> proyectos de resolución
que se refieren a sanciones contra Sudáfrica.

72. Somos patrocinadores del proyecto de resolu
ción A/37/L.26. en el cual se insta una vez más al Con
sejo de Seguridad a que adopte medidas eficaces para
Ingrar que cesen las nuevas inver'iiones extranjeras
en Sudáfrica y lo'> pré'itamos financieros a ese país.

73. Votaremo.., a favor del proyecto de resolución
A/37jL.18. en el cual. entre otras cosas. se invita al
Consejo de Seguridad a que de manera urgente preste
una consideración cuidadosa a la amenaza creci~nte

a la paz en el Africa meridional y tome medidas efi
caces. de acuerdo con la Carta.

74. Apoyaremos también el pro} ecto de resolución
A/37/L.28. que abre el camino para una conferencia
internacional sobre un embargo de petróleo contra
Sudáfrica. Desel> recalcar. sin embargo. que Irlanda
sigue creyendo que el mi'imo Consejo de Seguridad
debería imponer un embargo obligatorio de petróleo
contra Sudáfrica. Tal decisión del Consejo sigue
..,¡endo. a nue~trojuicio. el medio más eficaz de imponer
tal embargo.

75. Irlanda votará a favor del proyecto de resolución
A/37/L.23 referente alllpllrt/¡ád en los deportes. en la
que se pide al Comité mi ¡IOC para la elaboración de
una Convención Internacional contra el AplIrtlzeid
en Ilh deporte~. que continúe su labor con miras a pre
"entar un proyecto de convención a la Asamhlea lo
antes posible. Por cierto. examinaremos cuidadosa
mente la con\ención internacional cuando esté lista.
Debo dejar constancia en actas . ..,in embargo. que debe
remo.., e..,tudiar el pmyectn de convencion en esa etapa
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a fin de considerar si puede plantear a Irlanda proble
mas de naturaleza jurídica o constitucional.

76. Irlanda patrocina el proyecto de resolución
A/37/L.27. relativo al Fondo Fiduciario de las Nacio
nes Unidas para Sudáfrica y por lo tanto lo apoyará.
Creemos que es importante promover asistencia huma
nitaria y jurídica a aquellos que sufren bajo la legisla
ción discriminatoria de Sudáfrica y prestar ayuda a sus
familias ya los refugiados de Sudáfrica.

77. También apoyaremos el proyecto de resolución
A/37/L.21 relativo al Programa de trabajo del Comité
Especial contra el Aparl/zeid contenido en su informe
[A/37/22 y Corr./. pcirrs. 466 a 476]. No obstante.
nuestra actitud acerca de las recomendaciones del
informe deben entenderse de conformidad con la polí
tica general de mi Gobierno sobre elaparl/zeid. que ha
sido subrayada en esta y en otras declaraciones ante
riores. Si bien no queremos menoscabar la importante
labor del Comité Especial al promover la campaña
internacional contra el apart/zeic/. tenemos reservas
sobre la decisión que figura en el párrafo 7 de la parte
di'ipositiva de este proyecto de resolución en el sentido
de autorizar una consignación especial de 400.000 dóla
re" al Comité Especial. Consideramos que un enfoque
más "electivo de la~ actividades del Comité Especial
en 1983 habría supuesto una consignación especial
mús mlh.ksta del presupuesto de las Naciones Unidas.
sin ohstaculizar gravemente los objetivos del Comité
E"pecial. con los cuales estamos de acuerdo en general.

78. Ahora pasaremos a ocuparnos de los proyectos
de re ...olución con respecto a los cuales mi delega
ción se ahstendrá.

79. Nos ahstendremos respecto al proyecto de reso
lución A/37/L.17. sobre la situación en Sudáfrica. Al
decidir adoptar esta posición. hemos contrapesado los
elemento'i positivos del proyecto de resolución frente
a otra'> fórmulas que consideramos inadecuadas. en
espel:ial el apoyo explícito de la Asamhlea a la lucha
armada y la exhortación a imponer sancilmes gene
rale'i y ohligatorias. así COml) la forma algo arhitraria
de de ... ignar y condenar la política de determinados
I:"rados. Hay muchos elementos en este texto que no
e'>tún de acuerdo con el enfoque que da mi Gohierno
a e... te prohlema. Sin emhargo. decidimos ahstenernos
en vez de votar en contra del proyecto de resolución
y lo hacemo... principalmente porque contiene un ele
mento que consideramos importante. Se trata del
rarrafo 23 de la parte dispositiva en el que '>e reafirma
el pronunciamiento de las ~acione'" Cnidas a favor
de la erradicación total del apllrl/zcid y la creación de
una 'illciedad democrática en la cual todo'i los puehlos
de Sudáfrica en su conjunto. independientemente de
la rala. el color. el sexo y la rdigión. gocen de iguales
y plenos derechos a las lihertades fundamentales y
participen lihremente en la determinación de su des
lino. E... te e~ un concepto que apoyamo-. firmemente.
E... peraml)'" que en el próximo períodl) de 'ie'iilme" se
pre"enle una resolución general sohre la situación en
Sudúrrica redactada en forma tal que permita que todos
lo ... miemhro'> de la ·' ...amhlea la apoyen.

HU. ~o ... ah ...tendremo~ en el pro}eClO de re'>olución
Ai J7!1..1l). "'l)hre IL1~ sancione .... amplia .... y oh!igatoria....
~llntra SlIJatnca. (\)mo ya dije. la delegación de
Irlanda e"'lú de acuerdo I:on la apltcación de ';'lnl:ione...
'>elel:llva... pllr el Con'>ejll de Seguridad } hahnamo...
podido arO} ar nlul:ha... de la... medida" e",pcclfica"

detalladas en el párrafo 4 de la parte dispositiva de este
proyecto de resolución que están de acuerdo con la
política de sanciones ya mencionada. Creemos que la
política adecuada que debe adoptar la comunidad
internacional es la de una presión firme y gradual para
lograr cambios a través de sanciones cuidadosamente
seleccionadas que puedan ser aplicadas debidamente
por todos. Pero seguimos teniendo dudas acerca de si
es atinado o realista que la Asamblea pida al Consejo
de Seguridad que imponga inmediatamente sanciones
generales y totales contra Sudáfrica. He de añadir que
mi delegación no desea apoyar el párrafo 6 de la parte
dispositiva por el que se trata de desencadenar una
campaña para negar a Sudáfrica el derecho a pertenecer
a la UPU.

81 . Habríamos querido votar a favor de un proyecto
de resolución que pide que se ponga fin a la colabora
ción militar y nuclear con Sudáfrica. Sin embargo. nos
vemos obligados con renuencia a abstenerno'i en la
votación del proyecto de resolución A/37/L.20 a causa
de ciertas fórmulas que contiene y porque destaca a
varios Estado'i en forma selectiva y arbitraria. Esta
práctica. en nuestra opinión. no fomentará el objetivo
fundamental del proyecto de resolución. es decir. que
cese toda colaboración militar y nuclear con Sudúfrica.
Aparte de esto. sin emhargo. el texto contiene nume
rosos elementos que hubiéramos podido apoyar.

82. Como en años anteriores. Irlanda votará en con
tra del proyecto de resolución relativo a las relaciones
entre Israel y Sudáfrica contenido este año en el Jocu
mento A/37/L.22. porque destaca a un Estado Miembm
de la Asamblea para condenarlo en forma selectiv;'i e
inadecuada.

83. Sr. JELüNEK (República Federal de Alemania)
(illlcrprdacÍ/J/I dc! ingle;,}: Lo'> re~ientes aconte~i

mientos de Maseru me decidieron a formular la
.... igu iente declaración.

84. El Gohierno de la Repúhlica Federal de Alemania
se ha enterado con profunda inquietud del ataque de
comandos contra miemhros del African National Con
gress en la capital de Lesotho. que se originó en Sudá
frica y ha costado muchas v"idas. incluyendo las de
mujeres y niños. ~ti Gobierno siempre ha rechazado la
utilización de la fuerla para lograr objetivos políticl)~.

sea quien ....ea el que lleve a caho estos actos. Condena
e~te ataque porque demue~tra desprecio por la inte
gridad territorial y la ,oheranía de uno de los vecinl)~

de Sudáfrica y es por ello una violación más del dere
cho internacional. E...as violaciones deliheradas de la...
frontera ... nacionak~ tienen que cesar de inmediato °
podrían exacerhar peligro....amente las fricciones en el
Africa meridional y pli.mtear as\ una 'ieria amenaza a la
paz.

85. Pasando ahora a referirme a los proyectos de reSl)
IUl:ión que no'> ocupan. mi delegación desea fórmular
la... siguientes ohservaciones.

86. El repre ...entante de Dinaman:a. hablandl) en
nomhre de los 10 Estado... miembros de la Comunidad
Europea. ha comentado} a lo" pro} cctos de resolución
que e... tamo ... a puntl) de aprohar. recordandl) Il)'" prin
cipio" pl)hti~o~ e"ienciak.... cnmpartidl)'" por Il)'" pa\se,
de la Comunidad incillidl) el míl). l.a República ¡':cue
ral de Alemania tambien rechaza firmemenle la poh
ti.:a del llllCll'lI/( id lit' Sudaft ica. Cl)r11ll ... \... tema m.... ti
lUl."lonalinldl) de di ...cnmina\.'ll'n ra~ial. } re .... palda
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plenamente la declaración formulada en nombre de
los Diez. El cambio pacífico en favor de la mayoría
oprimida de Sudáfrica es algo urgente. obligatorio y
necesario. en beneficio de todas las partes de la pobla
ción de ese país. Por lo tanto la República Federal de
Alemania está de acuerdo con el enfoque principal de
los proyectos de resolución. Es. por lo tanto. con gran
pesar y a causa de determinadas fórmulas de los pro
yectos de resolución. que mi delegación no podrá apo
yarlos todos.

87. Mi delegación ha venido expresando regular
mente su oposición a que se singularice a un Estado
Miembro. como se hace en el proyecto de resolución
A/37/L.17. En especial no acabamos de comprender las
críticas infundadas que contiene ese proyecto contra
Estados occidentales. por las que se sugiere que están
alentando a Sudáfrica a que lleve a cabo actos delic
tivos contra los países vecinos.

88. La misma observación se aplica al proyecto de
resolución A/37/L.20. en cuya votación la República
Federal de Alemania se abstendrá. Además. aun
cuando estamos plenamente de acuerdo con el enfoque
general de este proyecto de resolución que consiste en
conseguir la total aplicación de la resolución 418 (1977)
del Consejo de Seguridad. no podemos asociarnos a la
práctica de la Asamblea General de respaldar declara
ciones de reuniones que han contado con una parti
cipación limitada de Estados Miembros. La Decla
ración de París sobre Sanciones contra Sudáfrica l

lamentablemente contiene ciertas propuestas que mi
Gobierno no puede suscribir.

89. De más está decir que la República Federal de
Alemania está de acuerdo. en principio. con los obje
tivos del proyecto de resolución A/37/L.'21 sobre el
programa de trabajo del Comité Especial contra el
.-Jpllrllzeid. Creemos que este Comité está lIe\ando a
cabo una importantísima tarea y debe ser apoyado en su
valil)so empeño. siempre que tienda a lograr un cambio
pacifico en Sudáfrica. Por lo tanto. mi delegación vo
tará a favor de este proyecto de resolución. Sin
embargo. en razón de las considerables consecuen
cias administrativas y financieras de este proyecto de
resolución. mi delegación se ve obligada. lamentándolo
sinceramente. a plantear ciertas reservas al respecto.

90. Por último. permítaseme expresar el deseo de mi
delegación de que la Asamblea General esté en condi
cione'). en el trigésimo octavo período de 'lesione.,. de
intensificar sus esfuerzos para aprobar resoluciones
...obre este tema que puedan eventualmente contar
~l)O d apoyo de todos los miembros de la Asamblea.

91. Sr. TAN<; (Turquía) (illlerpretllcicJIl de/ ingle;.\):
~1i delegación votará a favor de todos los proyectos de
resolución relativos a la política delllpartJzeid del Go
bierno de Sudáfrica. que figuran en los documento')
Ai37/L.17 a L.:!3 y L.26 a L.28. Asimi<;mo. mi dele
gación se complace en patrocinar los proyecto,; de reso
lución A/37/L.26 y L.27.

92. Nuestras opinione... sobre la política de llpllrlheid
de Sudáfrica y nuestra firme identificación con los
e ...fuerzos que 'le realizan para erradicar e ta infame
políti~a de di...crminación racial y opre ión en el
Africa meridional fueron expresada,; detalladamente en
la declaración que fmmulamo ... en la 66a....esión.

93. Nl'e ... tro firme respaldo a los proyectos de reso
lución que con.,ideramos e., un indicio de nue ... tro

pronunciamiento a favor de esos esfuerzos. En nuestro
examen de esos proyectos de resolución también obser
vamos con satisfacción los valiosos esfuerzos del
Comité Especial contra el Apart!Iciel para hacerlos con
cisos y más eficaces. Confiamos en que con ello se
contribuya a la eficacia de la campaña internacional
actualmente en curso para eliminar el llpllrthciel y la
discriminación racial en el Afríca meridional.

94. Sin embargo. al expresar nuestro apoyo a rodas
estos proyectos de resolución. deseo dejar constancia
en actas de las reservas de mi delegación en cuanto a
diversas referencias que se hacen en los proyectos de
resolución a una región determinada y a países de esa
región. Hay también algunas pocas disposiciones
excepcionales que pueden no ajustarse enteramente
a las actuales leyes turcas. Ellas ya han sido destaca
das en las declaraciones que mi delegación formuló
en oportunidades anteriores. Por lo tanto. apoyamos
y aceptamos esos párrafos excepcionales en la medida
en que estén de acuerdo con las actuales leyes y regla
mentos turcos.

95. Sr. RAM (Fiji) (illlclprctaciáll ele! ingle;... ): Mi
delegación votará este año una vez más a favor de todos
los proyectos de resolución sobre la política de
apllrtJzeid del Gobierno de Sudáfrica. con excepción del
que figura en el documento A/37/L.22 respecto del cual
nos abstendremos.

96. Apoyamos los proyectos de resolución porque
deploramos la política de apartJzcid de Sudáfrica. que
es un crimen contra la humanidad y plantea una ame
naza para la paz y la seguridad internacionale.... Nues
tro apoyo tiene origen también en nuestra creencia de
que se debe ejercer la máxima presión sobre el régi men
racista de Sudáfrica para que abandone su política de
lIpartJzeid de modo que pueda desarrollarse un pmceso
pacífico en el que todos los pueblos de ese paí... puedan
tomar parte. Sin embargo. nuestro apoyo a los pro
yectos de resolución se ve atemperado por la introduc
ción de elementos de división que. a nuestro juicio.
constituyen obstáculos en el camino del frente uni
ficado que las Naciones Unidas debieran presentar para
lograr un objetivo común.

97. Del mismo modo. y tal como lo hemos hecho en
anteriores períodos de sesiones. reservamos nuestra
po... ición respecto de los párrafos de los proyectos de
resolución que respaldan la lucha armada como una
alternativa al diálogo y las negociaciones pacificas.

98. También deseamos reservar nue'itra posicion
sobre la 'lingularización selectiva de países e instituóo
nes. puesto que nos aparta del propósito principal de [O.,

proyectos de resolución y no ayuda a nue ... tm objetivo
de obtener el mayor apoyo posible para ejercer la
máxima presión a efectos de que Sudúfril.:a abandone
<.,lI política racista. Este apoyo amplio indicaría a Sudá
frica que la comunidad internacional no tlllera 'lU polí
tica de lIpllrtheid. sino que se opone totalmente i.I ella.
Ante el aislamiento de la comunidad internacional.
Sudáfrica se daría cuenta de que la rápida tran ... ición al
régimen de la mayoría e... una alternativa preferihle a
...u actual poi ítica aborrecible de aparlhciel.

99. Sr. GUERREIRO <Brasil} (il/tcrprclaciciJl del
i.'ll:/{;'): La delegación de Brasil .,ufragarú a favor de
todos lo'> pruyeclo., de resolución que se Hltarán en
algunos minutos. Lo hará como expresion de la adhe
... ión brasileña a los esfuerzos internacionale... pllr erra-
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-
dicar el apartheid y todas las formas de racismo. Sin
embargo. tenemos dudas sobre la utilidad del lenguaje
empleado en algunos de los proyectos de resolución:
nos parece excesivo y no totalmente necesario.

100. Sr. DUPRAS (Canadá) (interpretaciú/l del
iIlR/é.\): Antes que nada, deseo agregar la voz del
Canadá a la condena de Sudáfrica por la comunidad
internacional a raíz de la incursión que las fuerzas suda
fricanas llevaron acabo anoche contra Maseru, durante
la cual se perdieron muchas vidas inocentes. Ya
anteriormente el gobierno canadiense lamentó que se
llevaran a cabo operaciones de las Fuerzas de Defensa
Sudafricanas en el territorio de sus vecinos soberanos,
y emitirá una declaración sobre este incidente.

101. El Gobierno canadiense ha condenado reiterada
mente la política y la práctica de apllrtheici en Sudá
frica. La hemos calificado como aborrecible y como
violación grosera de los derechos humanos fcnda
mentales. Además. hemos expresado nuestro apoyo
a un cambio pacífico. al tiempo que manifestamos la
convicción de que el cambio debe producirse y se pro
ducirá.

102. El Canadá ha tomado medidas concretas para
demostrar a Sudáfrica su oposición al llpllrthdd. En
1963 impuso voluntariamente un embargo a la venta de
armas y equipo militar a Sudáfrica. Catorce años des
pués. en 1977. el Consejo de Seguridad - del cual el
Canadá era entonces miembro - tomó la decisión de
apl icar un embargo de armas contra Sudáfrica [re.\(}
luci(l/l -118 (1977)]. Y el Canadá la apoyó.

103. Además. en 1977 el Gobierno canadiense deci
dió poner fin a la promoción activa del comercio y las
inversiones en Sudáfrica. y retiró las misiones comer
ciales asignadas previamente a dicho país. Se suspen
dió el uso de la cuenta gubernamental de la Export
Development Corporation para financiar y garantizar
el comercio con Sudáfrica. y se retiró el servicio de
seguros a las inversiones. Estas medidas fueron amplia
das en 198 l. cuando también se suspendió el uso de la
cuenta empresarial de la Export Development Corpo
ration para Sudáfrica.

104. En 1978. el Gobierno formuló un código de con
ducta para las empresas canadienses que actúan en
Sudáfrica. El propósito de este código voluntario es
indicar a las co.npañías canadienses la forma en que
deben realizar sus operaciones en Sudáfrica. haciendo
especial hincapié en las medidas encaminadas a mejo
rar las condiciones de trabajo de los empleados no
blancos.

105. En enero de 19~0. se puso fin al Acuerdo Comer
cial entre Canadá y Sudáfrica. que otorgaba aranceles
aduanero ... preferenciales a las exportaciones sudafri
canas en el mercado canadiense.

106. También se tomaron medidas en materia de con
tacto deportivos. El Gobierno ha desalentado activa
mente los contactos deportivos entre atletas que repre
senten oficialmente al Canadá y a Sudáfrica. A partir
de 11)72. el Gobierno se negó a dar fondos a los orga
nismos deportivos canadienses para las competiciones
en Canadá en que ...e invitara a representantes sudafri
canos. o a lo ... atleta... canadienses que competieran en
Sudúfrica.

107. Cn~lforme al Acuerdo de Gleneagles de 11)77~. el
Gobierno impusll el requisito de visado a todos los

sudafricanos que VISiten el Canadá. Desde julio de
1978. el Gobierno se negó a dar visado a los deportis
tas o funcionarios sudafricanos que intentaran visitar
el Canadá para participar en competencias o reuniones
representando a su país.

108. Estas medidas han establecido claramente cuál
es la opinión del Canadá sobre elllpllrtheid. El objetivo
del Gobierno canadiense ha sido siempre promover
el cambio en Sudáfrica por medios pacíficos y no con
la violencia destructiva. El Gobierno canadiense consi
dera que aislar totalmente a Sudáfrica solo llevaría
a retrasar la reforma fundamental en ese país. Consi
dera que los contactos continuados proporcionan la
forma de comunicar al Gobierno sudafricano y a la
minoría blanca la opinión canadiense sobre la ina
ceptabilidad del a{Jartheid Yla necesidad de un cambio.
Esto requiere un diálogo franco y no polémico. Par
tiendo de las opiniones del Gobierno canadiense sobre
la cuestión del a{Jartheid Y su enfoque del tema. lamen
tablemente tenemos dificultades con algunos aspectos
de los proyectos de resolución sobre el apartlzeid que
la Asamblea tiene ante sí.

109. Por ejemplo. en el proyecto de resolución
A/37/L. 17 no podemos apoyar la presentación de deci
siones sobre la paz y la seguridad internacionales que
vayan más allá de la competencia que la Carta asigna
a este órgano. No respaldamos la lucha armada a
expensas del cambio pacífico. Nos oponemos a que se
individualice a ciertos Estados Miembros por su pre
tendida colaboración con Sudáfrica que. por clara
implicación. significaría que apoyan la política de ese
Gobierno. Entendemos que la retórica insustancial es
contraproducente ya que sólo no" aparta de la seriedad
del tema y de las observaciones valederas que se
puedan hacer.
I 10. Estas observaciones 'ie aplican igualmente a
varios otros proyectos de resolu~ión. Entre otras refe
rencias inaceptables. se hacen exhortaciones a dar por
terminadas la.., relaciones culturales y de otro tipo con
Sudáfrica. y un objetable encomio de la decisión
inconstitucional de la UPU de expulsar a Sudáfrica. El
Canadá cree firmemente en el principio de universali
dad de las organizaciones multilaterales. principio
que. en un sentido u otro. se viola en varios proyectos
de resolución.

II l. Hay algunas resoluciones que el Canadá apoya
en principio pero. al mismo tiempo. no podemos res
paldar los medios que se proponen para lograr el fin.
Por ejemplo. el Canadá votará a favor del proyecto de
resolución A/37.'L.2 I. sobre el Programa de trabajo del
Comité Especial contra el Aparthcid. pese a tener
serias reservas con respecto a la extensión sin lImite
de la aplicación del programa del Año Internacional de
movilización en pro de las sanciones contra Sudáfrica
yel pedido de una asignacion especial de 400.000 dóla
res. que el Comité Especial emplearía a su discreción
) conveniencia. De modo similar. si bien la política
canadien ...e está de acuerdo en gran medida con el prin
cipill que fundamenta la tentativa de elaborar una
con\ encion internacional contra el l/partÍ¡( id en los
deportes. hay obstáculos legales y constitucillnale...
internos que pueden impedir al Canadá COl1\ ertir...e en
parte de una eventual convención.

112. l\H' re ...pectll al pro} ecto de resolución :\ 37
L.28. el Canada no ha apoyado la, restricciones a
Sudafrica en materia de comercio y bit?ne" de indll1e
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pacífica. Nos preocupa que el efecto de este proyecto
de resolución pueda ir más allá de la intención decla
rada. estableciendo un embargo de hecho cuando el
Consejo de Seguridad no ha adoptado tal decisión.

113. Creemos que la Asamblea podría aprobar uná
nimemente proyectos de resolución contra el apart
Ileid. si fueran más realistas y pragmáticos. Los pasajes
extraños y las condenas gratuitas y no probadas sólo
sirven para dividir a la comunidad internacional. La
modalidad de voto del Canadá no refleja una falta de
empeño en la eliminación del apartlleid. sino la pre
sencia de exageraciones en la redacción. problemas
jurisdiccionales y falta de realismo en los proyectos de
resolución.

114. Como lo hemos hecho anteriormente. lamen
tamos el hecho de que los patrocinadores no hayan
preferido - como pudieron hacerlo -. aprovechar la
existencia en la Asamblea de una oposición unánime
al apartlleid. presentando proyectos de resolución más
pertinentes a la cuestión y con más probabilidad de
ser efectivos.

115. Sr. WYATT (Reino Unioo) (illterpretaeión del
ingh;.\"): Los puntos de vista de mi Gobierno han que
dado reflejados en forma precisa y extensa en la expli
cación de voto del representante de Dinamarca. reali
zada en nombre de los diez Estados miembros de la
Comunidad Europea. Por lo tanto. sólo agregaré unas
pocas observaciones para explicar brevemente las
razones por las cuales mi Gobierno no puede apoyar la
mayoría de los proyectos de resolución.

116. El pueblo británico aborrece el apllrt!zeid. Se
trata de algo totalmente ajeno a nuestra forma de vida.
Los sucesivos Gobiernos británicos han expresado
públicamente este profundo aborrecimiento. Han pro
curado en forma consecuente utilizar los medios más
eficaces para dar término al apart!zeid en forma rápida
y pacífica. El apllrtlleid es un problema demasiado
importante como para ser tratado como una pelota de
fútbol política. Es un asunto respecto del cual. para ser
eficaces. los miembros de esta Asamblea deberían rea
lizar todos los esfuerzos necesarios para lograr un
consenso. pues de lo contrario se perdería el impacto
de las profundas simpatías que tenemos en común.

117. Por consiguiente. mi delegación lamenta que la
mayoría de lo<¡ proyectos de resolución que considera
la Asamblea sean de tal naturaleza que. inevitable
mente. han de provocar la división. Lamentamos que.
en muchos sentidos. los proyectos de resolución sigan
línea<¡ no realistas y no ayuden a poner fin al apartlu!id.
Por ejemplo. tengo presentes las referencias grave
mente engañosas a los Estados occidentales. que se
hacen en varios proyectos de resolución. El Reino
Unido no puede. en forma alguna. respaldar esas afir
maciones. Nos preguntamos en qué forma los argu
mentos infundados pueden contribuir a nuestro obje-
tivo común de poner fin al apart{¡eid. .

118. Objeciones similares se aplican a la referencia a
lo') miembros occidentales del Consejo de Seguridad.
que se hacen en el proyecto de resolución A/37/L.18.
Este proyecto de resolución en ningún caso está de
acuerdo con una política realista de acción interna
cional destinada a poner fin al apartheid. Observo tam
bién. con respecto al párrafo 10 de la parte dispo~itiva

del proyecto de resolución A/37/L.17. que el comercio

exterior de Brunei es cuestión del Gobierno de Brunei.
y no del Gobierno del Reino Unido.

119. Si hemos de persuadir a Sudáfrica de que respet~
las·disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas.
debemos nosotros demostrar un respeto similar.
Debemos respetar la división de responsabilidades
entre la Asamblea General y el Consejo de Seguridad.
Esto no ocurre en algunos de lo~ proyectos de reso
lución presentados. incluyendo el proyecto de reso
lución A/37/L.28. que aparentemente trata de esta
blecer un mecanismo para promover un embargo bajo
los auspicios de las Naciones Unidas. pero fuera del
Consejo de Seguridad. Mi Gobierno considera que la
medida propuesta en este proyecto de resolución no
es recomendable y que no es apropiado colocar una
carga más en el presupuesto de las Naciones Unidas
para duplicar o soslayar las funciones del Consejo de
Seguridad. Las mismas reservas de tipo presupuesta
rio se aplican en el caso del proyecto de resolución
A/37/L.21.

120. Si el debate en sesión plenaria de la Asamblea
General sobre el apart{¡dd se convierte sólo en un
ritual. y si se utiiizan las resoluciones para enfrentar
entre sí a los Estados Miembros. sólo daremos aliento
a los partidarios del llpartlleid. En conclusión. me
permito esperar que la Asamblea General pueda actuar.
el año próximo. de manera más realista y eficaz y con
espíritu de unanimidad.

121. Finalmente. con respecto a los acontecimientos
que tuvieron lugar hoy en Lesotho. condenamos la
flagrante violación de la soberanía de ese país. lamen
tamos profundamente la pérdida de vidas y expresa
mos nuestra solidaridad a las familias afectadas. Deplo
ramos la violencia. de cualquier parte que provenga. en
la búsqueda de soluciones para los problemas del Africa
meridional.

122. Sr. ALBORNOZ (Ecuador): La Constitución
Política del Ecuador. resultante de un referéndum
popular característico de las instituciones democrá
ticas de mi país. dice en su artículo 4: "El Estado
ecuatoriano condena toda forma de colonialismo. neo
colonialismo y de discriminación o segregación racial.
Reconoce el derecho de los pueblos a liberarse de estos
sistemas opresivos:' En su artículo 19. párrafo 4. dice:
"Se prohíbe toda discriminación por motivos de raza.
color. sexo. idioma. religión. filiación. opiniones polí
ticas o de cualquier otra índole. origen social. posición
económica o nacimiento."

123. Siendo el nuestro un país orgulloso de sus recur
sos humanos. que han resultado de un crisol de razas
y de aportes culturales. toda discriminación racial es
ilegal para el Ecuador. y el apllrtheid está considerado
como un crimen de lesa humanidad. pues es una de las
formas más vergonzosas de la discriminación por ser
institucionalizada y por provenir de un país que se pre
cia de civilizado. cuyos dirigentes actuales provienen
de quienes incursionaron en tierras ajenas del Africa
bajo pretendidos idearios de civilización y de justicia.

124. El Ecuador condena enérgicamente el uso de la
fuerza y las violaciones a la soheranía del país hermano
de Lesotho por Sudáfrica. de que nos informan recien
tes noticias.

125. El Ecuador e .. parte de la Convención Interna
cional sobre la Eliminación de todas las Formas de Dis
criminación Racial [re.\olllcÍ/jll 2/0(, A (XX). (l/le'.\O 1y
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fue el primer Estado en adherir a la Convención Inter
nacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de
Apartlll'íd [resolución 3068 (XXVIl/J. anexo] .

126. Por estas razones mi país. junto con otros Esta
dos latinoamericanos ha declarado siempre. desde hace
20 años su apoyo a nuestros pueblos hermanos de
Africa y lo ha expresado en resoluciones sobre esta
materia. que reflejan no solamente el doloroso drama
del pueblo de Sudáfrica sino la grave y creciente
amenaza para la paz y la seguridad internacionales que
merece nuestra atención y debe ser objeto de san
ciones de conformidad con el Capítulo VII de la
Carta.

127. Por lo mismo. el Ecuador no mantiene relación
oficial alguna con el Gobierno de Sudáfrica y se abs
tiene de promover cualquier forma de comercio con ese
país; inclusive ha apoyado la idea del embargo petro
lero. respecto del cual se trata en la Asamblea. según
la iniciativa del represent:mte de Nigeria. el Sr. Mai
tama Sule.

128. Al apoyar los proyectos de resolución que está
considerando. A/37/L.17 a L.23 y. también. A/37/L.26
a L.28. lo hace mi país sobre todo con el ánimo consig
nado en el párrafo 1de la parte dispositiva del proyecto
de resolución A/37/L.18. de contribuir a fomentar la
creación de una sociedad democrática en que el pueblo
de Sudáfrica disfrute de derechos humanos y políticos
para decidir sobre su destino y para asegurar la paz en
la región.

129. No está de acuerdo el Ecuador con criterios de
selectividad en materia de derechos humanos y así
cree que debe criticarse a todos los Estados que igno
ran las resoluciones de las Naciones Unidas y que per
sisten en colaborar con el régimen racista de Sudáfrica
en las esferas militar y nuclear y los numerosos países.
grandes y pequeños que. a pesar de tales resoluciones y
recomendaciones. siguen realizando importantes
transacciones comerciales con Sudáfrica. Por ello
votará por el proyecto de resolución L.22. única
mente en razón de los principios antidiscriminatorios
invocados. pero sin compartir el propósito de mencio
nar a unos países y no a otros en iguales circunstancias.
Habría preferido que en esta materia se hagan vota
ciones separadas y por párrafos para poder expresar
las abstenciones correspondientes.

130. Mi delegación aplaude la infatigable labor del
Comité Especial contra el Apartlleíd. especialmente
la del Sr. Maitama-Sule. y reitera su adhesión a la
lucha de los pueblos africanos contra toda situación
de neoco\onialismo y discriminación y en favor de la
democracia. los derechos humanos y la justicia social
en todo el mundo.

131. Sr. HARLAND (Nueva Zelandia) (íllterpreta
ciún del ínglc!s): En primer lugar. yo también quiero
expresar mi profunda preocupación ante la incursión
de fuerzas sudafricanas en Le~othoanoche. a raíz de la
cual perecieron muchas personas inocentes. Este tipo
de acción viola claramente los principios fundamenta
les de la Carta de las Naciones Unidas y no puede ser
condonado por los Miembros de la Organización.

132. La actitud del Gobierno de Nueva Zelandia
hacia el apllrtlleíel es clara: creemos que es un régi
men y queremos que se le ponga fin. El llpartheícl
es equivocado porque legaliza la discriminación racial
y trata de convertirla en la base de todo un orden

social. Esa discriminación institucionalizada es con
traria a la Carta de las Naciones Unidas.
133. Nueva Zelandia está deseosa de cooperar con
otros países a fin de tratar de hallar la forma de poner
fin a un sistema que sólo puede considerarse una ofensa
a la dignidad del hombre. Las medidas dirigidas a ese
fin probablemente no serán efectivas. sin embargo. a
menos que sean aceptadas y llevadas a cabo por todos
los países directamente interesados. Desgraciada
mente. este enfoque no se refleja en todos los proyec
tos de resolución ante nosotros y Nueva Zelandia no
puede apoyar a varios de ellos.

134. Tenemos un especial inconveniente en lo que se
refiere al proyecto de resolución A/37/L.2 [. El informe
del Comité Especial contra el Apllrtlzeíd cita una decla
ración formulada por su Presidente que tergiversa la
actitud del Gobierno de Nueva Zelandia con respecto
a la gira por nuestro país de un equipo de rughy de
Sudáfrica el año pasado. El Gobierno de Nueva Zelan
dia ha cumplido con el acuerdo de Gleneagles de 19772 •

y trata de impedir. mediante la persuasión. los
contactos deportivos con Sudáfrica.

135. Este año. como en ocasiones anteriores. mi
delegación ha patrocinado el proyecto de resolución
A/37/L.26. Continuamos contribuyendo a los
divprsos fondos fiduciarios establecidos para ayudar a
las víctimas del apllrtheíd y sistemáticamente. apli
camos el embargo de armas contra Sudáfrica. como lo
hicimos antes de que fuera obligatorio. Estas medi
das demuestran que Nueva Zelandia está preparada
a unirse a las medidas concertadas por la comunidad
internacional para poner fin al sistema de apartlleíd.

136. Sr. SHRESTHA (Nepal) (interpretación del
íng/c!s): Es bien conocido el compromiso total de mi
país con la lucha contra la aborrecible política de
apart!zeíd practicada por el régimen racista de Pretoria.
Debido a esa política. como en el pasado. votaremos
a favor de los proyectos de resolución que tenemos
ante nosotros. Sin embargo. hubiéramos preferido una
redacción diferente de algunos párrafos de los proyec
tos de resolución. una redacción más conforme la polí
tica y los puntos de vista mi Gobierno.

137. Sr. HALEEM (Maldivas) (ínterpretación eleI
ínglc!s): Deseo dejar constancia en actas de que Maldi
vas apoya la imposición de sanciones amplias yobliga
torias contra Sudáfrica. tal como figura en el proyecto
de resolución A/37/L. 19. No obstante. debido a ciertas
referencias en la redacción de ese proyecto. mi dele
gación se verá obligada a abstenerse en el momento de
su votación.

138. Sr. SEWRAJSING (Suriname) (ill1erpretacíón
del ínglés): La delegación de Suriname desea aso
ciarse a las delegaciones que han condenado la incur
sión de las tropas sudafricanas en Lesotho. que resultó
en la pérdida de numerosas vidas. Este acto premedi
tado del régimen racista es otra prueba de su actitud
hostil hacia los Estados vecinos y de su política de
terror en la región.

139. Mi delegación quiere explicar su voto antes de la
votación de los proyectos de resolución relativos al
tema 33 que están ahora a consideración de la Asam
blea General. La delegación de Suriname apoya los
principios y conceptos subyacentes en los proyectos de
resolución y. porconsiguiente. votará en favor de todos
ellos. Sin embargo. desea dejar constancia de sus reser-
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vas acerca de la redacción del párrafo 4 de la parte
dispositiva del proyecto de resolución A/37/L.17 y del
séptimo párrafo del preámbulo del proyecto de resolu
ción A/37/L.20. Si se hubiera hecho una votación
separada respecto a esos párrafos. mi delegación se
hubiera abstenido.

140. Sr. LOULICHKI (Marruecos) (illterpretacióJl
del jiW1Cés): Desde los primeros años de su creación.
las Naciones Unidas se dedicaron a luchar contra todas
las formas de discriminación ya hacer valer en las rela
ciones entre los Estados una ética internacional basada
en el respeto de la dignidad humana y en la igualdad
de los derechos políticos. civiles y cívicos de todos.
sin consideración de sexo. color de la piel o religión.

141. Las autoridades de Pretoria se rehusan a reco
nocer esos nobles principios con una actitud ciega que
niega a la mayoría del pueblo sudafricano el goce de los
derechos más elementales reconocidos por la Carta de
las Naciones Unidas. y aplicando una política de
agresión contra la seguridad y la integridad de los Esta
dos independientes vecinos. de los cuales Lesotho ha
sido la última víctima.

142. Al respecto. es por lo menos sorprendente .:¡ue el
régimen de Pretoria pueda continuar aprovechando el
apoyo de ciertos círculos e instituciones financieras.
apoyo que se reflejó recientemente en el otorgamiento
de un crédito por el FMI. a pesar de la oposición que
se expresó en todo el mundo.

143. Consideramos que los acontecimientos recientes
en la situación en el Africa meridional deben incitar a
la comunidad internacional a emprender esfuerzos
voluntarios. concertados e irrevocables para poner fin
al anacrónico sistema de apartlzeid. que continúa. no
obstante la Carta. humillando a miles de hombres.
mujeres y niños.

144. Por su parte. Marruecos. que sigue estando pro
fundamente en contra de toda discriminación. cuales
quiera sean sus fundamentos y manifestaciones. rea
firma su apoyo incondicional al pueblo hermano de
Sudáfrica en la lucha que libra con gran valor por la
instauración de una sociedad igualitaria y demo
crática.

145. Con este convencimiento. mi delegación votará
a favor de todos los proyectos de resolución propuestos
entre los cuales figuran los proyectos de resolución
A/37/L.18 y L.21 a L.23. de los cuales Marruecos es
patrocinador.

146. En lo que se refiere a los proyectos de resolu
ción A/37/L.17. L.19 Y L20. s i bien mi delegación no
está de acuerdo con la redacción de ciertos párrafos.
manifestará su posición de principio a través de un voto
positivo.

147. Sr. de La GORCE (Francia) (i/lterpretaciún elel
.tiW1Cés): La delegación francesa desea añadir las
siguientes consideraciones a la declaración presen
tada. en nombre de los 10 Estados miembros de la
Comunidad Europea por el representante de Dina
marca.

148. Francia. como todos saben. condena sin reser
vas la política de apartlll'id del Gobierno sudafricano.
Lo ha dicho aquí en la forma más clara y lo ha demos
trado con sus actos. El firme apoyo que mi país presta
a todos aquellos que se esfuerzan para que en Sudá
frica impere la justicia y se recunozca la dignidad de

todos los hombres ha sido recordado hace pocos días.
cuando el gran poeta Breyten Breytenbach. liberado
finalmente. llegó a París. donde ha decidido vivir.

149. Con el mismo espíritu. Francia brinda todo su
apoyo al Comité Especial contra al Apartlzeid. cuyo
Presidente. el Sr. Maitama-Sule. realizó una vis:ta a
París durante la primavera pasada.

150. Mi delegación no aprueba todos los temas del
programa de trabajo del Comité Especial contra el
Apllrtheid y teniendo en cuenta las dificultades finan
cieras de la Organización lamenta el excesivo aumento
de su presupuesto. Pero. con la preocupación de tradu
cir en forma concreta el excelente carácter de las rela
ciones que las autoridades francesas mantienen actual
mente con el Comité Especial. mi delegación - por
primera vez - votará este año a favor del proyecto de
resolución que define su programa de trabajo. es decir
el proyecto de resolución A/37/L.21.

151. Del mismo modo. y haciendo reserva de su posi
ción con respecto a algunas disposiciones eventuales
del futuro proyecto de convención. la delegación fran
cesa prestará este año su apoyo al proyecto de resolu
ción A/37/L.23 para poner de manifiesto su rechazo a
toda discriminación en los deportes. Por otra parte.
mi delegación deberá abstenerse en la votación del
proyecto de resolución A/37/L.18 a causa de la formu
lación inaceptable del párrafo 3 de la parte dispositiva.

152. En una forma más general. Francia expresa la
esperanza de que. en el futuro. una concertación más
estrecha entre los miembros de la Asamblea les permi
tirá afirmar de manera unánime. o casi unánime. su
condena al apartlzeid.

153. Por último. deseo expresar la categórica repro
bación de Francia con respecto a la incursión efectuada
anoche por tropas sudafricanas contra Lesotho. Mi
delegación deplora profundamente esta tlagrante viola
ción de la soberanía y de la integridad territorial de ese
país y las pérdidas de vidas humanas provocadas por
ese ataque injustificable.

154. Sr. BLUM (Israel) ({llterpr('/uclúll del illgh;.\):
Como tuvimos ocasión de reiteraren el curso del debate
sobre el tema del programa que examinamos. Israel
rechaza en forma inequívoca y sin reservas la discrimi
nación racial y el racismo en todas sus formas y lo ha
hecho saber claramente tanto al Gobierno de Sudá
frica como a la Asamblea. No obstante. los autores del
proyecto de resolución A/37/L.2'2.. como también de
otros proyectos de resolución que examinamos. han
creído conveniente ignorar los comunicados oficiales
de mi Gobierno. contenidos en documentos oficiale"
de las Naciones Unidas. y en su lugar se han basado
sobre pretensiones tendenciosas y que carecen de
apoyo. que figuran en informes de prensa de carácter
especulativo. con el propósito de cerrar los ojos del
mundo y desviar la atención de 10-. verdaderos proble
ma" del apartlleid.

155. Ese enfoque ha sm:avado gravemente el propó
sito de este debate y. una vez más. ha degradado el ele
vado motivo de nuestra preocupación por aquellos que
todavía sufren la discriminación racial.

156. Ha llegado el momento de que se efectue una
seria evaluación de los perennes sortilegios contra mi
país y que se establezca una norma única. honesta e
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157. Dado que Israel ha sido señalado como el único
país en el mundo que merece una condena concreta
basada 'iobre evidentes falsedades. mi delegación no
participará en la votación sobre este tema. Solicito que
nuestra no participación y los motivos de ella queden
reflejados en las actas.

158. Sr. SINCLAIR (Guyana) fimerpretucilÍ/l elel
íllf;lé.\): Guyana votará a favor de todos los proyectos
de resolución que consideramos con respecto a la
cuestión del lIpllrtlieíel.

159. Varias delegaciones han expresado su preocu
pación con respecto al hecho de qL'e en los proyectos
de resolución se señale a ciertos países por su nombre.
Como norma general. en la redacción de resoluciones
sobre el uplIrtlzeíel y cuestiones de este tipo. la delega
ción de Guyana prefiere un enfoque en el que .10 se
señale por su nombre a ciertos países para condenarlos
o denunciarlos. No obstante. en el pasado no hemos
permitido que esa mención individual afecte la forma en
que nos expresamos con respecto a lo que considera
mos que es la cuestión fundamental. o sea la declara
ción política que el proyecto de resolución en cuestión
procura efectuar.

160. En este caso particular. los patrocinadores efec
túan una declaración de su repudio al sistema de
lIpartlleíd. de su deseo de que se ponga fin a dicho sis
tema y de que todos los Estados cesen su cooperación
con el régimen de llpllrt!leíc/ de Sudáfrica.

161. Mi Gobierno está irrevocablemente dedicado a la
erradicación del llpllrtlieícl. No tenemos relaciones de
ningún tipo con el Gobierno de Sudáfrica y deseamos
que todos los Gobiernos adopten un enfoque similar
con respecto al régimen de lIpllrtlwiel. porque creemos
que. en momentos en que la Asamblea General realiza
actividades tendientes al aislamiento absoluto de
Sudúfrica. los contactos o la cooperación de determi
mldos países con ese régimen le brindan cierta medida
de aliento y apoyo.

16:!. La delegación de lo" Estados Unidos ha solici
tado una votación separada sobre el vigésimo primer
párrafo dd preámbulo del proyecto de re"olución
/\/37/ L.17. E~a delegación manifiesta que k1S Estado"
Unido" han "ido denunciados en forma concreta por
brindarapoYl1 y aliento al régimen raci~tadeSudáfrica.
De acuerdo con la interpretación de mi delegación. el
vigésimo primer púrrafo del preúmbulo del proyectll de
re"olución A/37¡L 17 no hace eso. En lugar de denun
ciar. el párrafo simplemente e\.pre"a un;l grave preo
cupación. Ademús. mi delegación no considera que en
e ..e párrafo se esté denunciando a los Estado" Unidos
por brindar apoyo y aliento al régimen racista de Sudá
frica. Simpkmente e.\.pn'sa gra\ e preocupación por la
política. lo.. pronunciamientos y los actos de lo..
Estados Unido.. que han brindado apoyo y al iento al
régimen de tl!,artlrcid. cosa que. para mi delegación.
e.., una cue .. tión cl1mpletamente diferente.

¡o3. Como dije ante ... el hecho mismo de mantener
conladll" con Sudáfrica incvitablemcntc tiene cl
efccto de propl1rcionar apl1Yo y alientl1 a e..e régimcn.
E.. Cllll rc ....pccto a e..,c cfecto que el parrafo en cuc,,
tilÍn c\.pre..,a prcocup:¡ción. Por con~iguiente.mi dele
gación \otarú a fa\ llr dc dicho púrrafo.

164. Srta. QOANE (Lesotho) (íllterpretllcílÍll del
ingle:.\): En primer lugar. deseo expresar mi agradeci
miento a todos aquellos que han expre"ado su prt.ocu
pación. simpatía y condolencias a mi Gobierno por los
tristes acontecimiento .. ocurridos anoche en mi paí.,.

165. El tema que examina la A..amblea General. rete
rente a la política de apartltdcl del Gobierno de Sudá
frica. es de gran interés - en realidad. de preocupa
ción - para la~ Naciones Unidas. Durante má., de
30 años lacomunidad mundial ha venido ocupándo~ede
la cuestión del apartlrl'icl en Sudáfrica. Nuestra posi
ción al respecto es bien conocida de la A~amblea Gene
ral y no necesito repetirla. Por con..,iguicnte. limitaré
mis comentarios a los proyectos de re~olución "obre los
cuales la Asamblea General va a tomar una deci .... ión.

166. Primero. deseo referirme brevemente a lo~ pro
yectos de re<.,olución A/37/L 19 Y L.:!8.

167. Mi pab. Le<.,otho. se ve limitaul) por las circuns
tancias derivadas de las real idade.. práctica.., de la
supervivencia económica. agravadas por la po..,ición
geopolítica en que se encuentra con respecto a Sudú
frica. Haremos todo lo posible. dentro de nue..,tro.. limi
tados medios. por ayudar a las víctimas del a!'artll.1c1.
teniendo en cuenta nuestra respon..,abilidad primordial.
que es la supervivencia de nuestra nación.

168. La abstención de mi delegación con respecto a
estos proyectos de resolJción no significa una pérJida
de fe en las medidas propuestas o que haya di..,minuiuo
el deseo de Lesotho de trabajar aruuamente en pro de
la total el 'minación del afJartltl'id. Como he dicho .mtes.
nuestra posición ha sido adoptada a la luz de limi
taciones ~erias y prúcticas. Sin embargo. nos sentiría
mos muy contrariados si nuestras razone .. para abste
nemo.. snbre esta importante cuestión fueran utililada"
por otros como una disculpa úlOveniente a fin de nn
cumplir con "U" responsabilidades en lo tocante al
asunto crítico que tiene la Asamblea ante ~í en el día
de hoy.

169. Nuestro voto po.. itivo con re"pecto a k)s demas
proyecto" de resolución nn debe cllO"iuerarse en el
sentido de que respaldamos alguno" d~ lo......entimien
1l1S expre"ado.., en ello... con kl" cuale~ no estamns de
acuerdo. ~li delegación se siente e..,pecialmente
preocupada por los púrrafo" 4. 5 Y ó de la parte di.. po
"itiva del proyecto de re~olución A, 37; L.17. Cabe
llb..crvar que Lesotho no apoya la condena directa de
ningún país cnn el cual mantiene relaciones diplnmá
ticas. aunque e .. temo" muy en de..,acuerdo cnn ..,u
poI itica.

170. Sr. Van LlEROP (Vanuatu) ,j¡lfl'II)f'('{llcillll elt I
íJlgk.' ¡: Siguiendo in"trul:cione" del Gl1bierno de
Vanuatu. mi delega~ión votará a favor de lo" pm)ectos
de resll]ul:ión "ohre ellll'ecrt!l"id. Al hal:alu así. recal
l:an1l1" que \otaremo" en contra dd si .... tema ~ruel e
inhumano del racismo y terrori .. mo e"tatal. tal Cl1mo lo
organi¿a y practil:a la República de Sudúfri~a. ~uestra

condena es respel:to de Sudúfrica y no debe interpre
tar"e que esta dirigida ú1ntra lltra cosa que nll ..ean lo ....
actos criminale.., del régimen "uliafril:ano. del que
re"ulta \ il:tima el pueblo afril:ano.

171. Lamentamos que hay qu iene .. llbjet.m el knguc.~ie

de determinadl)s proyectos de resolucion. Sin
embargo. aún es ma" lamentable para nosotn"- que el
pueblo "udafril:ant1 "Iga siend(1 prisionero en .... u propia
patria. I:l'mU a'l tambien el puebll1 dc ~"lmibl.l. ~ e,

•
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aún más lamentable que países vecinos continuen
sometidos a ataques militares por el régimen de
lI¡JlIrt/¡eid en momentos en que nosotros nos encontra
mos aquí reunidos. Mediante esos ataques arrogantes e
injustificados Sudáfrica se está burlando de nosotros.
incluso de aquellos que afirman que estos proyectos de
resolución van demasiado lejos.

172. Compartimos con otras delegaciones nuestro
repudio al contlicto armado; sin embargo no podemos
comprender cómo se puede condonar. e incluso alen
tar. el contlicto armado en otras regiones. pero desa
lentarlo cuando se trata de los parias internacionales
de Sudáfrica. Como toda la gente razonable. preferi
ríamos un fin inmediato y pacífico del lI¡JlIrt/¡eid.
Sudáfrica ha vuelto esto imposi::>le con sus actos y sus
leyes. Es lamentable que con sus medidas. Sudáfrica
haya decretado que la lucha armada sea la única forma
en que el African National Congress y la SWAPO pue
den liberar a sus respectivos países.

173. Al votar a favor de estos proyectos de resolu
ción. tenemos presente Id gran paciencia de que han
hecho gala durante tantos años los oponentes al régi
men de lIpal'tlleid y celebramos su adhesión a la justi
cia y a la paz. Si hubiera alguna otra forma efectiva de
liberar a Sudáfrica y a Namibia. nos sumaríamos a esas
iniciativas. pero no creemos que ni nosotros ni nadie
pueda decir al pueblo de un país. de cualquier país.
cómo puede o debe liberarse. En consecuencia. apoya
mos a los pueblos de Sudáfrica y Namibia y compren
demos que al oponerse al régimen <.le lIpart/¡eid actúan
en nombre de todos nosotros con gran riesgo para si
mismos. Al hacerlo así. nos recuerdan nuestras respon
sabilidades para con toda la humanidad de acuerdo con
la Carta de esta gran Organización.

174. Sra. CASTRO DE BARISH (Costa Rica): Costa
Rica se ha enterado hoy con gran pesar de la incursión
de los comandos sudafricanos en Lesotho. en tlagrante
violación de la Carta y de todas las resoluciones de las
Naciones Unidas adoptadas en respuesta a la actitud
persistente y desafiante de Sudáfrica y a su política de
aplll'tlleid. Deploramos las pérdidas de vidas y el dolor
que Sudáfrica ha ocasionado a Lesotho con esa viola
ción del derecho internacional.

175. Costa Rica mantiene su firme posición de con
denar la política nefasta de aplIrt/¡eid practicada por el
Gobierno de Sudáfrica. que ha sido definida por las
Naciones Unidas como un delito de lesa humanidad.
Deploramos y condenamos la represión y las torturas
indiscriminadas contra aquellos que se oponen al
apart/¡cid. ya sean estudiantes. trabajadores. profe
sionales. etc.. así como la imposición de la pena de
muerte a los combatientes por la libertad. Por ello.
apoyamos los proyectos de resolución que se han pre
sentado con respecto al tema 33 del programa. Sin
embargo. tenemos reservas sobre algunos párrafos
que. como en resoluciones anteriores aprobadas en la
Asamblea sobre el tema. singularizan a algunos Esta
dos Miembros de las Naciones Unidas por su colabo
ración política. económica y militar con el régimen
racista de Sudáfrica.

176. Estimamos que estos proyectos de resolución no
retlejan la situacion real con respecto a la colaboración
de todo tipo con Sudáfrica. Por consiguiente. tenemos
reservas sobre los párrafos relativos a esa colabora
ción que figuran en los proyectos A/37/L.17. L. l9 Y
L::!O.

/77. También estimamos que sería una buena idea
hu ...car otras altanalivas para lograr una ...olución prác
tica y concreta de este problema. en lugar de repetir
todos los años las mismas condena~ unilaterah::s.

17g. En cuanto al proyecto de resolución A/37/L.::!2.
puesto que se refiere exclusivamente a Israel. no
participaremos en la votación. ya que. además de
repetir lo que ya se dice en los otros proyectos de
resolución. respecto de los cuales vamos a votar a
favor. con las reservas ya e:~presadas sobre los
párrafos selectivos. es innecesario y discriminatorio.
Por ese motivo. no participaremos en la votación del
mismo.

179. Sr. MALINGA (S\\azilandia) rillter¡JI'l,tllcitÍ/l
dd illglés): Quisiera comenzar reiterando la hien cono
cida posición de mi país con respecto a la polítil"l df'1
Gobierno de Sudáfrica. Estamos en ce"·.tr 'el
a/wrt{¡eid.

IgO. En el debate sobre este tema. mi uelega~ jó
constancia de su posición frente a esta política:

.. La situación en Sudáfrica está empeorando rápi
damente debido a que se aplica rígidamente la polí
tica racial. La comunidad internacional no debe
nunca perder de vista lo profundo del sufrimiento
humano provocado por el a!Jart/¡eid. La exclusión de
la poblacilln negra de la participación en el poder

_político en el país I)e su na~imiento ha provocado la
resistencia de ese pueblo oprimido. Esta resistencia
a la injusticia ha dado como resultado detenciones
arbitrarias. matanza:~. encarcelamientos v el exilio
de los dirigentes. Este tipo de respuesta só-lo tiende a
aumentar el peligro y. por consiguiente. conducirá
a un quebrantamiento general de la ley y el orden que
de por sí destruirá toda posibilidad de reconciliación
nacional pacifica que aún pudiera subsistir."
[ó7a ..H'.\icíll. pcírr. 13..,t. J

1g l. Mi delegación se enteró con asombro de los
informes recibidos acerca de los trágicos hechos acae
cidos en el país hermano de Lesotho. Lamentamos
mucho y condenamos la pérdida de vidas inocentes.
así como la violación de la integridad territorial de un
Estado vecino.

¡g2. El Primer Ministro del Reino de S\vazilandia
efectuó hace poco una declaración para reiterar la bien
conocida posición del Gohierno de Swazilandia de
mantener relaciones de buena vecindad. Expresó que
Swazilandia continuará su política de buena vecindad y
que. a tal efecto. no permitirá que se utilice su territo
rio para el lanzamiento de ataques contra alguno de
",us vecinos. Expresó asimismo que. de cont()rmidad
con la Carta de las Naciones Unidas. Sv.azilandia tiene
la obl igación de acoger y prestar ayuda humanitaria a
los auténticos refugiados.

Ig3. Swazi landia cree en las negociaciones pacífi
cas previstas en la Carta de las Naciones Unidas.
Siendo este el caso. nos resulta difícil respaldarelemen
tos que reconozcan la utilización de las armas como un
instrumento para lograr cambios en nuestra región.

¡g4. No apoyamo., el uso de la fuerza ni por los
gobiernos ni por los movimientos. Diversos elementos
contenido., '.:n los proyectos de re.,olución que tene
mos anh: nosotros no., ofrecen dificultades. Por
ejemplo. el hecho de mencionar a alguno., Estados. en
opinión de mi delegación. no contribuye a merecer un
amplio apoyo.
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185. El Gobierno de Swazilandia señaló en numero
sas ocasiones a la atención de la comunidad interna
cional lo sensible de nuestra posición geográfica. que
nos fue impuesta por los acontecimientos del colonia
lismo y la historia. Algunas de las medidas propuestas
en estos proyectos de resolución impondrían graves
dificultades económicas a mi país. Esta vulnerabilidad
ha sido reconocida en estudios emprendidos por la
Organización; por lo tanto. la Asamblea comprenderá
que nos abstengamos respecto de algunos proyectos de
resolución y de párrafos que piden sanciones econó
micas y un embargo de petróleo contra Sudáfrica.

186. Por consiguiente. queremos dejar constancia de
¡as siguientes reservas: respecto del último párrafo del
preámbulo del proyecto de resolución A/37/L.17 y de
los párrafos 6. 10. 12 Y 16 de la parte dispositiva del
mismo texto; y respecto del inciso a) del párrafo 4 de la
parte dispositiva del proyecto de resolución A/37/L.19.
Por las razones que ya he expuesto. nos abstendremos
respecto de los proyectos de resolución A/37/L.19.
L.26 y L.28.

187. Sin embargo. es importante observar que mi
delegación votará a favor de la mayoría de estos pro
yectos de resolución porque su enfoque principal se
opone a la política de apartheid del Gobierno de Sudá
frica.

188. Sr. DEL ROSARIO CEBALLOS (República
Dominicana): La República Dominicana deplora y
condena la situación imperante en Sudáfrica en relación
con la práctica de apartlzeid. ya que dicha práctica es
una violación flagrante de los derechos fundamentales
del hombre que no conciben la discriminación entre
los seres humanos b:Jjo ningún concepto.

189, La República Dominicana reafirma nuevamente
su repudio ante la continuación de esa política. contra
ria no sólo a los derechos humanos sino a todas las
normas que proclaman las Naciones Unidas a través de
sus organismos y. en nuestro caso. contraria también a
las disposiciones de la carta constitutiva de nuestro
Estado.

190. Nuestra delegación condena igualmente la fla
grante violación de todos los principios del derecho
internacional cometida en contra del país hermano de
Lesotho.

191. Votaremos a favor de estos proyectos de reso
lución condenatorios del régimen racista de Sudáfrica.
pero tenemos reservas sobre ciertos párrafos de las
partes dispositivas que se refieren en forma indiscri
minada a algunos Miembros de la Organización.

192. El PRESIDENTE (illtaprl'tacíeíll del illgle;.\):
Hemo'i escuchado al último orador que explicó su voto
antes de la votación. La Asamblea General tomará
ahora una decisión sobre los diversos proyectos de
resolución que tiene ante si. El informe de la Quinta
Comisión sobre las con~ecuencias administrativas y
financieras de e'ito~ proyectos de resolución figura en
el documento A/37/713.

193. Votaremos primero el proyecto de resolución
A/37/L.17 y Add.!. titulado. "La situación de Sudá
frica". Se ha pedido un voto por ...eparado sobre el
púrrafn vigésimo primero del preámbulo del proyecto
tle resolucion. que dice:

"Gral'('IIlC'lltc pl"Ce" '/lI,ac/a por los pronunciamien
to.... política... ~ acciones del Gobierno de los Estado...

Unidos de América. que ha proporcionado apoyo y
aliento al régimen racista de Sudáfrica.··

Se ha pedido también un voto por separado sobre el
párrafo 4 de la parte dispositiva. Si no hay objeciones
a estas solicitudes. la Asamblea General votará pri
mero el párrafo vigésimo primero del preámbulo del
proyecto de resolución A/37/L. 17 y Add.1. Se ha
pedido votación registrada.

Se' procede II "otacicíll re'gí.\trac/a.

Votos a/al'Or: Afganistán. Albania. Argelia. Angola.
Antigua y Barbuda. Argentina. Bahrein. Barbados.
Benin. Bhután. Bolivia. Brasil. Bulgaria. Burundi.
República Socialista Soviética de Bielorrusia. Cabo
Verde. Chad. China. Congo. Cuba. Chipre. Checoslo
vaquia. Yemen Democrático. Etiopía. República
Democrática Alemana. Ghana. Granada. Guinea,
Guyana. Hungría. India. Irán (República Islámica del).
Iraq. Jamaica. Jordania. Kenya. Kuwait. República
Democrática Popular Lao. Jamahiriya Arabe Libia.
Madagascar. Malasia. Maldivas. Mauritania. México.
Mongolia. Mozambique. Nicaragua. Nigeria. Pakistán.
Papua Nueva Guinea. Polonia. Qatar. Rumania. Santo
Tomé y Príncipe. Sierra Leona. Sri Lanka. Suriname.
República Arabe Siria. Togo. Trinidad y Tabago.
Túnez. Uganda. República Socialista Soviética de
Ucrania. Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
Emiratos Arabes Unidos. República Unida de Tanza
nía, Vanuatu, Venezuela. Viet Nam. Yemen, Yugos
lavia, Zambia, Zimbabwe.

Voto,\ CII cOlltra: Australia. Austria. Bélgica. Ca
nadá. Costa Rica. Dinamarca. República Dominicana.
Finlandia. Francia. Alemania. República Federal de.
Islandia. Irlanda. Italia. Japón. Luxemburgo. Países
Bajos. Nueva Zelandia. Noruega. Portugal. Islas
Salomón. España. Suecia. Turquía. Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. República Unida del
Camerún\ Estados Unidos de América.

Ah.\tl'lIcíelfle'.\: Bahamas. Banglpdesh. Botswana.
Birmania. República Centroafricana. Colombia.
Comoras. Ecuador. Guinea Ecuatorial. Fiji. Gabón.
Gambia. Grecia. Haití. Costa de Marfil. Lesotho.
Malawi. Malí. Mauricio. NepaI. Níger. Panamá. Perú.
Filipinas. Rwanda. Arabia Saudita. Senega1. Singapur.
Tailandia. Alto Volta. Uruguay.

POI" 73 '·oto.\ ("o1ltra 2ó y 31 ahste'llciolle'\. clucc/a
aprohac/o d pciJTl{tcl I'ígésimo primero c/d preúmhulo
dC'! proyecto de re'.wlucíeíIl 4

•

194. El PRESIDENTE fintC'J"prcttlciejll c/C'! ingle;,\):
La Asamblea General votará ahora el párrafo 4 de la
parte dispositiva del proyecto de resolución A/37/L.17
y Add.l. Se ha pedido votación registrada.

Se ¡Jrt1('cc/c ti ,'otacítÍlI rcgi,\trtlclll.

J'oto,\ (¡.filmr: Afganistán. Albania. Argelia. Angola.
Argentina. Bahrein. Bangladesh. Benin. Brasil. Bul
garia. República Socialista SO\ iética de Bielorrusia.
Cabo Verde. Chad. China. Congo. Cuba. Chipre.
Checoslovaquia. Yemen Democrático. Ecuador.
Etiopm. Republica Democrática Alemana. Ghana.
Granada. Guinea. Guyana. Hungna. India. Irán l Repú
blica blúmica del). lraq. Jordania. Kenya. Ku\\ ait.
República Democrática Popular Lao. Jamahiriya
Arahe Lihia. ~tadagascar. ~talasia. ~taldi\·as. Maurita
nia. Mé\.ico. ~h)\1golia. l\1ozambiquc. ~icaragua.

Nlger. Nigeria. Paki~tán. Papua Nueva Guinea. Polo-
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nia. Qatar. Rumania. Santo Tomé y Príncipe. Sierra
Leona. República Arabe Siria. Togo. Trinidad y
Tabago. Túnez. Uganda. República Socialista Sovié
tica de Ucrania. Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas. Emiratos Arabes Unidos. República Unida de
Tanzanía. Vanuatu. Venezuela. Viet Nam. Yemen.
Yugoslavia. Zambia. Zimbabwe.

Voto.\ ell coll1ra: Australia. Austria. Bélgica. Ca
nadá. Costa Rica. Dinamarca. República Dominicana.
Finlandia. Francia. Alemania. República Federal de.
Islandia. Irlanda. Italia. Japón. Luxemburgo. Países
Bajos. Nueva Zelandia. Noruega. Portugal. Senegal.
Islas Salomón. España. Suecia. Turquía. Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Estados Unidos
de América.

Ah.\tellciolles: Antigua y Barbuda. Bahamas. Bar
bados. Bolivia. Birmania. República Centroafricana.
Colombia. Comoras. Guinea Ecuatorial. Fiji, Gabón.
Gambia. Grecia. Haití. Indonesia. Costa de Marfil.
Jamaica. Lesotho. Liberia. Malawi. Malí. Mauricio.
Nepal. Panamá. Perú. Filipinas. R\vanda. Singapur.
Sri Lanka. Suriname. Swazilandia. Tailandia. Repú
blica Unida del Camerún. Alto Volta. Uruguay. Zaire.

Por 68 l'OtOS cOlltra 26 y 36 ahstellciolles. qlleda
aprohado e! púrrajlJ ..¡ de la parte dispositil'll de! pro
yecto de resoIIIciÚIl ".

195. El PRESIDENTEfill1erpretaciúll del inglés): La
Asamblea General votará ahora el proyecto de reso
lución A/37/L.17 y Add.l en su conjunto. Se ha pedido
votación registrada.

Se procede a l'otacicJlI regi,\trada.

~'otO\ a.fécmr: Afganistán. Albania. Argelia. Angola.
Antigua y Barbuda. Argentina. Bahamas. Bahrein.
Bangladesh. Barbados. Benin. Bhutún. Bolivia. Bots
wana. Brasil. Bulgaria. Birmania. Burundi. República
Socialista Soviética de Bielorrusia. Cabo Verde.
República Centroafricana. Chad. China. Colombia.
Comoras. Congo. Costa Rica. Cuba. Chipre. Checos
lovaquia. Kampuchea Democrática. Yemen Demo
crático. Djibouti. República Dominicana. Ecuador.
Egipto. Guinea Ecuatorial. Etiopía. Fiji. Gabón.
Gambia. República Democrática Alemana. Ghana.
Granada. Guinea. Guinea-Bis~au.Guyana. Haití. Hun
gría. India. Indonesia. Irán <República Islámica del>.
Iraq. Jamaica. Jordania. Kenya. Kuwait. República
Democrática Popular Lao. Lesotho. Liberia. Jamahi
riya Arabe Libia. Madagascar. Malasia. Maldivas.
Malí. Malta. Mauritania. Mauricio. México. ~longo

lia. Marruecos. Mozambique. Nepal. Nicaragua.
Níger. Nigeria. Omán. Pakistán. Panamá. Papua
Nueva Guinea. Perú. Filipinas. Polonia. Qatar. Ruma
nia. Rwanda. Santo Tomé y Príncipe. Arabia Saudita.
Senegal. Sierra Leona. Islas Salomón. Somalia. Sri
Lanka. Sudán. Suriname. Swazilandia. República
Arabe Siria. Tailandia. Togo. Trinidad y Tabago.
Túnez. Turquía. Uganda. República Socialista Sovié
ticade Ucrania. Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas. Emiratos Arabes Unidos. República Unida del
Camerún. República Unida de Tanzanía. Alto Volta.
Uruguay. Vanuatu. Venezuela. Viet Nam. Yemen.
Yugoslavia. Zaire. Zambia. Zimbabwe.

Votos ell coll1ra: Bélgica. Canadá. Dinamarca. Fran
cia. Alemania. República Federal de. Islandia. Italia.
Luxemburgo. Paíse':> Bajo~. Nueva Zelandia. Noruega.

Portugal. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte. Estados Unidos de América.

Abstellciolles: Australia. Austria. Finlandia. Gre
cia. Irlanda. Costa de Marfil. Japón6

• Malawi. Singa
pUl'. España. Suecia.

Por 118 l'otOS coll1ra 14 y 11 abstellcÍtmes. ({ueda
aprobado e! proyecto de resolucidll ell Sil COl{iull1o
(resoluciúlI 37/69 A)7.

196, El PRESIDENTE (illlel]Jretaciúll de! illglé,\):
La Asamblea votará ahora el proyecto de resolución
A/37/L.18 y Add.l. titulado "Medidas internacionales
concertadas para la eliminación del apartlzeid". Se ha
pedido votación registrada,

Se procede a votacióll registrada.

Votos af{{l'or: Afganistán. Albania. Argelia. Angola.
Antigua y Barbuda. Argentina. At.lstralia. Austria.
Bahamas. Bahrein. Bangladesh. Barbados. Benin.
Bhután. Bolivia. Botswana. Brasil. Bulgaria. Birmania.
Burundi. República Socialista Soviética de Bielo
rrusia. Cabo Verde. República Centroafricana. Chad.
Chile. China. Colombia. Comoras. Congo. Costa Rica.
Cuba. Chipre. Checoslovaquia. Kampuchea Demo
crática. Yemen Democrático. Dinamarca. Djibouti.
República Dominicana. Ecuador. Egipto. Guinea
Ecuatorial. Etiopía. FiJi. Finlandia. Gabón. Gambia.
República Democrática Alemana. Ghana. Grecia. Gra
nada. Guatemala. Guinea. Guinea-Bissau. Guyana.
Haití. Honduras. Hungría. Islandia. India. !ndonesia.
Irán (República Islámica del). Iraq. Irlanda, Italia.
Costa de Marfil, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait.
República Democrática Popular Lao, Lesotho, Libe
ria. Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar. Malasia.
Maldivas. Malí. Malta. Mauritania. Mauricio. México.
Mongolia. Marruecos. Mozambique. Nepal. Paíse<,
Bajos. Nicaragua. Níger. Nigeria. Noruega. Omán.
Pakistán. Panamá. Papua Nueva Guinea, Perú. Fili
pina~. Polonia. Qatar. RUGlania, Rwanda, Santo Tomé
y Príncipe. Arabia Saudita. Senegal. Sierra Leona.
Singapur. Islas Salomón. Somalia. España. Sri Lanka.
Sudán. Suriname. Swazilandia. Suecia. República
Arabe Siria, Tailandia, Togo. Trinidad y Tabago. Tú
nez. Turquía. Uganda. República Socialista Soviética
de Uaania. Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas. Emiratos Arabes Unidos, República Unida del
Camerún. República Unida de Tanzanía. Alto Volta.
Uruguay. Vanuatu. Venezuela. Viet Nam. Yemen.
Yugo~lavia. Zaire. Zambia. Zimbabwe.

~·oto.\ C'II coll/m: Nueva Zelandia. Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Estados Unidos de
América.

Ah.\!ellciollC's: Bélgica. Canadá. Francia. Alemania.
República Federal de. Japón. Luxemburgo. Malawi,
Portugal.

Por 135 "%S co1ltra 3 y 8 ah,HC'lIciollc,\' (/ueda
aprohado e! proyecto de rC'.\oluci,j/l (re,H1lucÍ/jll AI371
69 8)'.

197. El PRESIDENTE (Í1l/crpretelcitÍll dd illglc.\J:
Pa~aremo.. ahora al proyecto de resolución AI37/L.19
y Add.l. titulado "Sanciones amplias y obligatorias
contra Sudáfrica". Se ha pedido una votación regis
trada separada sobre los párrafos séptimo y noveno del
preámbulo de este proyecto de resoluciún.

Se procede el l'o/({ci(jn regi,\/,.({,,({ .
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Votos aj{l\"or: Afganistán. Albania. Argelia. Angola.
Antigua y Barbuda. Argentina. Bahamas. Bahrein.
Barbados. Benin. Bhután. Bolivia. Brasil. Bulgaria.
República Socialista Soviética de Bielorrusia. Cabo
Verde. Chad. China. Congo. Cuba. Chipre. Checoslo
vaquia. Yemen Democrático, Ecuador. Etiopía,
Gabón. República Democrática Alemana. Ghana. Gra
nada. Guinea. Guinea-Bíssau. Guyana, Hungría, India.
Irán (República Islámica del). Iraq. Jordania. Kenya.
Kuwait. República Democrática Popular Lao. Jama
hiriya Arabe Libia, Madagascar, Malasia, Mauritania.
México. Mongolia. Mozambique. Nicaragua, Nigeria.
Pakistán. Panamá. Papua Nueva Guinea. Perú. Polo
nia. Qatar. Rumania. Rwanda. Santo Tomé y Príncipe.
Sierra Leona. Suriname. República Arabe Siria. Trini
dad y Tabago. Túnez. Uganda. República Socialista
Soviética de Ucrania. Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas. Emiratos Arabes Unidos. Repüblica Unida
de Tanzanía, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yugos
lavia, Zambia, Zimbabwe.

VOloS ell cOlllra: Australia. Austria. Bélgica. Ca
nadá. Dinamarca. Finlandia. Francia. Alemania.
República Federal de. Islandia. Irlanda. Italia. Japón.
Luxemburgo. Países Bajos. Nueva Zelandia. Noruega.
Portugal. Suecia. Turquía. Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte. Estados Unidos de América.

A!J.HeI1Ciolll's: Bangladesh. República Centroafri
cana. Colombia. Comoras. Costa Rica. República
Dominicana. Guinea Ecuatorial. Fiji. Gambia. Grecia.
Haití. Indonesia. Costa de Marfil. Lesotho. Malawi.
Malí. Mauricio. Nepal. Níger. Filipinas. Senegal.
Singapur. Islas Salomón. España. Sri Lanka. Swazilan
dia. Tailandia. Togo. República Unida del Camerún.
Alto Volta. Uruguay. Zaire.

Por 74 \'010.\ Cdlllra 21 y 32 ahslellcíolles. c¡uee/all
C/prohClllo.\ los pcirrc{(o.\ séplimo y 1100'e110 e/d prl'cím
hulo e/d proyeclo efe rc'.\olucílÍll'll.

198. El PRESIDENTE (illlerprelucirJll del illglés): Se
ha solicitado una votación registrada separada sobre el
párrafo 6 de la parte dispositiva del proyecto de resolu
ción A/37/L.19 y Add.1.

Se procede u \'olacicíl/ regislrae/a.

J'010,\ u/m'clI": Afganistán. Albania. Argelia. Angola.
Antigua y Barbuda. Argentina. Bahamas. Bahrein.
Bangludesh. Barbados. Benin. Bhután. Bolivia, Brasil.
Bulgar.a. Birmania. Burundi. República Socialista
SoviétIca de Bielorrusia. Cabo Verde. República
Centroafricana. Chad. China. Colombia. Comoras.
Congo. Costa Rica. Cuba. Chipre. Checoslovaquia.
Kampuchea Democrática. Yemen Democrático.
Djibouti. República Dominicana. Ecuador. Egipto.
Etiopía. Gabón. República Democrática Alemana.
Ghana. Granada. Guinea. Guinea-Bissau. Guyana.
Haití. Hungría. India. Indonesia. Irán (República Islá
mica dd). lraq. Jamail.a. Jordania. Kenya. Kuwait.
República Democrática Popular Lao. Liberia. Jamahi
riya Arabe Libia. Madagascar. Malasia. Malí. Mauri
tania. México. ~1ongolia. MarrueClls. Mozamhique.
Nepal. Nicaragua. Nigeria. Omán. Paki'itán. Panama.
Papua Nueva Guinea. Peni. Filipina'i. Polonia. Qatar.
Rumania. Rwanda. Santo Tomé y Príncipe. Arabia
Saudila. Sierra Leona. Somalia. Sri Lanka. Sudán.
Suriname. República Arabe Siria. Tailandia. Togo. Tri
nidad y Tabugo. Túnez. Turquía. Uganda. República
Socialista SO\ iética de Ucrania. Unión de ReplIblicas

Socialistas Soviéticas. Emiratos Arabes Unido~.

República Unida de Tanzanía. Alto Volta. Vanuatu.
Venezuela. Viet Nam. Yemen. Yugoslavia. Zambia.
Zimbabwe.

V01fJS ell n.,l1ra: Australia. Austria. Bélgica. Ca
nadá. Dinamarca. Finlandia. Francia. Alemania, Repú
blica Federal de. Islandia. Irlanda. Italia. Japón.
Luxemburgo. Países Bajos. Nueva Zelandia. Noruega.
Portugal. España. Suecia. Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte. Estados Unidos de América.

AhstellC"Íolles: Botswana. Guinea Ecuatorial. Gam
bia. Grecia. Costa de Marfil. Lesotho. Malawi. NÍger.
Senegal. Islas Salomón. Swazilandia. República
Unida del Camerún.

Por lO] \'010.\ cOl/tra 2/ y 12 ahslelldollc,s. (¡lfecía
uprohae/o el párrafo 6 de la parle dispositÍl'a dC'!
proyeclo c/c resollfC"ÍcJlI.

199. El PRESIDENTE (i1llC'rprelaC"Íc¡fl del illglés):
Pasaremos a votar ahora el proyecto de resolución
A/37/L.19 y Add.l en su conjunto. Se ha pedido vota
ción registrada.

Se proc ede a \'otacicÍll regi.\lrada.

~·(}t(/.\ .1.!C[\'(}/": Afganistán. Albania. Argelia. Angola.
Antigua y Barbuda. Argentina. Bahamas. Bahrein.
Banglade'ih. Barbados. Benin. Bhután. Bolivia. Brasil.
Bulgaria. Birmania. Burundi. República Socialista
Soviética de Bielorrusia. Cabo Verde. República
Centroafricana. Chad. China. Colombia. Comoras.
Congo. Costa Rica. Cuba. Chipre. ChecoslO\ tiquia.
Kampuchea Democrática. Yemen Democrático. Dji
bouti. República Dominicana. Ecuador. Egipto.
Guinea Ecuatorial. Etiopía. Fiji. Gabón. Gambia.
República Democrática Alemana. Ghana. Granada.
Guinea. Guinea-Bissau. Guyana. Haití. Hungría. India.
Indonesia. Irán <República Islámica del). lraq. Ja
maica. Jordania. Kenya. Kuv.:ait. República Demo
crática Popular Lao. Liberia. Jamahiriya Arabe Libia.
Madagascar. Malasia. Mali. Malta. ~fauritania. Mau
ricio. México. Mongolia. Marrueco.... Mozambique.
Nepal. Nicaragua. Níger. ~igeria. Omán. Pakistán.
Panama. Papua ~ueva Guinea. Perú. Filipinas. Polo
nia. Qatar. Rumania. R\\tmda. Santo Tomé y Príncipe.
Arahia Saudita. Senegal. Sierra Leona. Islas Salomon.
Somalia. Sri Lanka. Sudán. Suriname. República
Arabe Siria. Tailandia. Togo. TriniJad y Tabago.
Túnez. Turquía. Uganda. República Socialista Sovié
tica de Ucrania. ünión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas. Emirato~ Arabes Unidos. República Cnida
del Camerún. Repúhlica Cnida de Tanzanía. Alto
Volta. LTruguay. Vanuatu. Venezuela. Vit:t ~am.

Yemen. Yugll'ilavia. Zaire. Zambia. Zimbabwe.

J'oro\ ('11 co11lra: Bélgica. Canadá. Francia. Alema
nia. República Federal de. Japón. Lu'\emburgo. Paises
Bajos. Portugal. Reino L:nido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte. Estados ünidos de América.

~h.\l(,fl( iOflO: -\ustralia. Austria. Bots\\ ana. Dina
marca. Finlandia. Grecia. Islandia. Irlanda. Italia.
Costa de Marfil. Lesotho. Mal:.m i. Maldi\<ls. '\ue\ a
Zelandia. t\oruega. Singapur. España. S\\ azilandia.
Suecia.

Por 1!4 \'/Jlo\ ((I11lr({ lO y !CJ ({!"(Oh ¡¡JflO, 'llic l/¡i

aprohado d proyecto de' rc.'iolllc1oll (11 \'lI I'OlUllfZ10
(rc'.\rJ/uíÍrJll .~. 3""'óCJ el-o
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200. El PRESIDENTE fillterprl'laC'ÍcJn dd ingle;.\):
Pasamos ahora al proyecto de resolución A/37/L.20 y
Add.l, titulado "Colaboración militar y nuclear con
Sudáfrica". Se ha pedido votación registrada separada
del séptimo párrafo del preámbulo.

Se' procede a ¡'olacióll re~islrada.

f '010,\ a/amr: Afganistán. Albania. Argelia. Angola.
Antigua y Barbuda. Argentina. Bahamas. Bahrein,
Barbados. Benin, Bhután. Bolivia. Botswana. Brasil.
Bulg:lria. Burundi. República Socialista Soviética de
Bielorrusia. Cabo Verde. República Centroafricana.
Chad. China, Congo. Cuba. Chipre, Checoslovaquia.
Yemen Democrático. Etiopía. Gabón. República
Democrática Alemana. Ghana. Granada. Guinea.
Guinea-Bissau. Guyana. Hungría. India. Irán (Repú
blica Islámica de!). lraq. Jamaica., Jordania. Kenya.
Kmvait. República Democrática Popular Lao. Jama
hiriya Arabe Libia, Madagascar. Malasia. Maldivas.
Mauritania. MéxiLO. Mongolia. Mozambique. ~epal.

Nicaragua. N igeria. Pakistán. Panamá. Papua Nueva
Guinea. Perú. Polonia. Qatar. Rumania. R\vanda.
Santo Tomé y Príncipe. Arabia Saudita. Sri Lanka.
Sudán. República Arabe Siria. Trinidad y Tabago.
rúnez. UgamIa. República Socialista Soviética de
Ucrania. Unión de Repúblicas Socialist,.s Soviéticas.
Emiratos Arabes Unidos. República Unida de Tanza
nía. Vanuatu. Venezuela. Viet Nam. Yemen. Yugosla
via. Zambia. Zimbab\\e.

~ '010.\ l'n <olllra: Australia. Austria. Bél-
',lica. Canadá. Dinamarca. Finlandia. Francia. Gambia.
Alemania. República Federal de. Islandia. Irlanda. Ita
lia. Luxemburgo. Países Bajos. Nueva Zelandia.
Noruega. Portugal. España. Suecia. Turquía. Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Estados
l:nidos de América.

Ah.\lellciol1n: Bangladesh. Chile. Colombia. Como
ras. Costa Rica. República Dominicana. Ecuador.
Guinea Ecuatorial. Fiji. Grecia. Haití. Hondura..,. Indo
nesia. Costa de ~larfil. Japón. Malawi. ~lalí. ~lauricio.

Níger. Filipina..,. Singapur. hlas Salomón. Suriname.
Tailandia. Togo. República Unida del Camerún. Alto
Volta. Crugu:.ty. Zaire.

Por 8/ lolo.\ {olllra 22 -" :l9 a/J\lCIl( illlln. l/ul'da
aproh(/(/o c/,,:plilll:J plÍr/'({lo del prt'LilJlhll/O del pro
luTo de /'('\O/lIl i{ill'!.

201. El PRESIDENTE filltcrprl'lacirin dd ill~h;\J:

Pasaremo'i ahora a votar el proyecto de resolución
Aj3""'L.20 y Add.1 en su conjunto. Se ha pedido vota
ción registrada.

S,, prm (,(/e' el ¡'olacÍlill r('~i\lr((da.

~ '010\ a.tan)/": Afganistán. Albania. Argelia. Angola.
Antigua y Barbuda. Argentina. Bahamas. Bahrein.
Banglade'ih. Barbados. Benin. Bhután. Boliv ia. Bot...
v.ana. Brasil. Bulgaria. Birmania. Burundi. Repúhlica
Sociali... ta Soviética lIe Bi~lorru ... ia. Cabo Verde. Repú
blica Centroafricana. Chad. Chile. China. Colombia.
Comoras. Congo. Costa Rica. Cuna. Chipre. Checoslo
vaquia. Kampuchea Democratica. Yemen Demo
crático. Djinouti. República Dominicana. Ecuador.
Egipto. Guin~a Ecuatorial. Etiopía. Fiji. Gabón. Gam
bia. Repúnlica Democrática Alemana. Ghana. Gra
naúa. Guinea. Guinea-Bi ... sau. Guyana. Haití.
Hungría. India. Indone ... ia. Irán (Repúhiica Islúmica
lIdl. lraq. Jamai.:a. Jurdania. Kenya. Kuwait. Repú-

blica Democrática Popular Lao. Lesotho. Liberia.
Jamahiriya Arabe Libia. Madagascar. Malasia, Maldi
vas. Malí. Malta. Mauritania. Mauricio. México.
Mongolía. Marruecos. Mozambique, Ncpal. Nica
ragua. Níger. Nigeria. Omún, Pakistún. Panamá. Papua
Nueva Guinea. Perú. Filipinas. Polonia. Qatar. Ruma
nia. Rwanda. Santo Tomé y Príncipe. Arabia Saudita.
Senega1. Sierra Leona. Singapur. Islas Salomón. Soma
liar Sri Lanka. Sudán. Suriname, Swazilandia. Repú
blica Arabe Siria. Tailandia. Togo. Trinidad y Tabago.
Túnez. Turquía. Uganda. República Socialista Sovié
tica de Ucrania. Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas. Emiratos Arabes Unidos. República Unida
del Camerún. República Unida de Tanzanía, Alto
Volta. Uruguay. Vanuatu. Venezuela. Viet Nam.
Yemen. Yugoslavia. Zaire. Zambia. Zimbabwe.

~ 'olw e'1I ('oll1ra: Bélgica. Canadá, Francia. Luxem
burgo. Nueva Zelandia. Portugal. Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Estados Unidos de
América.

Ah.\[Cllciolle'.\: Australia. Austria. Dinamarca. Fin
landia. Alemania. República F~deral de. Grecia.
blandia. Irlanda. Italia. Costa de Marfil. Japón.
Malawi. Países Bajos. Noruega. España. Suecia.

Por /:lO ¡"O[O.\ ("olllrll X .'" IÓ lI!J.\[CllcioIlCS. (/{(cda
apro!Jaclo el pro.'"c( lo c/c rC.\o/uci{ín CII .\tl CIJJÜ{(Il10
I rc,w/ucie ill 37¡ óCJ [)(.

202. El PRESIDENTE (illlaprl'[lIci'íll c/d illg/és):
Pasamo~ ahora al proyecto de re ...oluclón A/37/L.21 Y
Add.l. titulado "Programa de trabajo del Comité E'ipe
ciai contra el Apllrllzt'id". Se ha pedido votación
r~gistrada.

Sc pl"rlcet/c a ¡'o[acici!l re~i.\lrac/((.

~ '010\ o./al'Or: Afganistán. Albania. Argelia. Angola.
Antigua y Barbuda. Argentina. Australia. Austria.
Bahama.... Bahrcin. Bangladesh. Barbados. Bélgica.
Benin. Bhután. Bolivia. Bots\\ana. Brasil. Bulgaria.
Birmania. Burundi. República Sociali~ta SO\ iética
de Bielorrusia. Canallá. Cabo Verde. República Cen
troafricana. Chad. Chile. China. Colomhia. Comora....
Congo. CO'ita Rica. Cuna. Chipre. Checoslovaquia.
Kampuchea Democrática. Yemen Democrútico.
Dinamarca. Djibouti. República Dominicana. Ecuador.
Egipto. Guinea Ecuatorial. Etiopía. Fiji. Finlandia.
FranCia. Gabón. Gambia. República Deme 'rútica
Alemana. Alemania. República Federal de. tihana.
Grecia. Granada. Guatemala. Guinea. Guine<l-Bis ...au.
Guvana. Haiti. Hondura.... Hungría. hlandia. India.
Inll-onesia.lrún (Repúhlica Islámi~adell. Iraq.lrlanda.
Italia. Co... ta de ~1arfil. Jamail:a. Japlln. Jordania.
Kcn~ a. Kuwait. República Democrútica Popular Lao.
Lesotho. Liheria. Jamahiriya Arabe Lihia. Luxem
hurgo. \ladaga...car. \1alasia. \1aldivas. \1ali. Malta.
\lauritania. \1auricio. ~lé\ico. Mongolia. \1arruecos.
\1olamhique. ~epal. Pai...es B'~io.... ~icaragua. Níger.
~igeria. ~oruega. Omún. Paki ... tún. Panama. Papua
Sueva Guine:l, Perú. FiiJpinas. Polonia. Portugal.
()atar. Ruman¡.l. Rwanda. Santo Tomé y Prmcipe.
Arabia Saullita. Sencgal. Sierra Leona. Singapur. Isla...
Salomón. Somalia. f·: ... paña. Sri Lanka. Sudún. Suri
name. S\\ alilandia. Suecia. Repúhlica Arabe Siria.
T,;.'.tndia. Togo. Trinidad ~ I ahago. Túnel. I urql1la.
19anda. República Sociali ... ta Sovietica de L·crania.
L'nión lIe Repúbli.:a... Sociali ... tas SO\ letica.... Emirato...
Arabe<; Unido<;. R_púhlica Unida del Camenín. ReplÍ-
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blica Unida de Tanzanía, Alto Volta. Uruguay,
Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia,
Zaire, Zambia, Zimbabwe.

VotlJ.\ ell cOlltra: Estados Unidos de América.

Abstellciolles: Malawi, Nueva Zelandia, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Por 142 \'otos colltra 1 y 3 abstellciolle.\. Cfuedaapro
bado e! proyecto de resolucióll (resolucÍ(JIl37/69 E)lo.

203. El PRESIDENTE (illterpretaciún de! iIlR!és):
Pasamos ahora a votar el proyecto de resolución A/37/
L.22 y Add.\, titulado "relaciones entre Israel y Sudá
frica". Se ha pedido votación registrada.

Se procede a ,'otación reRistrada.

Voto,\ afamr: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Antigua y Barbuda. Argentina. Bahamas, Bahrein.
Bangladesh, Barbados, Benin. Bhután, Bolivia. Bots
wana, Brasil, Bulgaria. Burundi. República Socialista
Soviética de Bielorrusia, Cabo Verde. República Cen
troafricana. Chad. China, Colombia. Comoras, Congo.
Cuba. Chipre, Checoslovaquia. Kampuchea Demo
crática. Yemen Democrático, Djibouti. República
Dominicana. Ecuador. Egipto, Etiopía. Gabón. Gam
bia, República Democrática Alemana. Ghana. Grecia.
Granada. Guinea. Guinea-Bissau. Guyana. Haití. Hun
gría. India. Indonesiú. Irán (República Islámica del).
Iraq. Jamaica. Jordania. Kenya. Kuwait. República
Democrática Popular Lao. Lesotho. Liberia. Jamahi
riya Arabe Libia. Madagascar. Malasia. Maldivas.
Malí. Malta. Mauritania. Mauricio. México. Mongolia,
Marruecos. Mozambique. Nepal. Nicaragua. Níger.
Nigeria. Omán. Pakistán. Panamá. Parua Nueva Gui
nea. Perú. Filipinas. Polonia. Qatar. Rumania.
Rwanda. Santo Tomé y Príncipe. Arabia Saudita. Sene
gal. Sierra Leona. Somalia. España. Sri Lanka. Sudán.
Suriname. República Arabe Siria. Tailandia. Togo. Tri
nidad y Tabago. Túnez. Turquía. Uganda. República
Socialista Soviética de Ucrania. Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas. Emiratos Arabes Unidlls.
República Unida del Camerún. Republica Unida de
Tanzanía. Alto Volta. Vanuatu. Venezuela. Viet Nam.
Yemen. Yugoslavia. Zaire. Zambia. Zimbabwe.

~ 'OfO,\ ell colltra: Australia. Austria. Bélgica. Ca
nadá. Dinamarca. Finland ¡a. Francia. Alemania.
República Federal de. Islandia. Irlanda. Italia. Luxem
burgo. Países Bajos. Nueva Zelandia, Noruega. Sue
cia. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
Estados Unidos de América.

Ah.\tellciolle,\: Birmania. Chile, Fiji. Costa de Mart·il.
Japón. Malawi. Portugal. Singapur. Islas Salomón.
Uruguay.

Por 113 "ofo.\ col/tr(( 18 y lO ah.\fc'nC'Íone\. c/ueda
aprohllc/o el proyec[o de rc\oluci,ill (re.\olllC hin
37169 FJ.

204. El PR ESI DENTl-. (iI1lCrpretllci¡ jll dd ing!e.\¡:
Pasamo'\ ahora a votar el proyecto de resolución
A/37/L.23 y Add.l. titulado "El ((purlhdcl en lo ...
deportes". Se ha ...olicitado votación registrada.

Se procede II "01«( hin rcgi.\frada_

~ -otw a.fc/I'lw: Afganistán. Albania. Argelia. Angola.
Antigua y Barbuda. Argentina. Au ...tralia. Au"tria.
Bahamas. Bahrein. Ranglade"h. Barbado.... Bélgil:a.
Benin. Bhutún. Boli\ ¡a. Bot...\\lma. Brasil. Bulgaria.
Birmania. Burundi. Republica Socialista Sll\ ietica de

Bielorrusia. Canadá. Cabo Verde. República Centro
africana. Chad. Chile. China. Colombia. Comoras.
Congo. Costa Rica. Cuba. Chipre, Checoslovaquia.
Kampuchea Democrática, Yemen Democrático. Dji
bouti. República Dominicana, Ecuador. Egipto. Gui
nea Ecuatorial. Etiopía. Fiji. Finlandia. Francia
Gabón. Gambia. República Democrática Alemana.
Ghana. Grec·J.. Granada. Guatemala. Guinea. Guinea
Bissau. Guyana, Haití. Honduras. Hungría. India.
Indonesia. Irán (República Islámica del). Iraq, Irlanda.
Italia, Costa de Marfil, Jamaica, Japón. Jordania.
Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao.
Lesotho. Liberia. Jamahiriya Arabe Libia. Madagas
caro Malawi. Malasia. Maldivas, Malí. Malta. Maurita
nía. Mauricio. México. Mongolia. Marruecos. Mozam
bique. Nepal. Nicaragua. Níger. Nigeria, Noruega.
Omán. Pakistán. Panamá, Papua Nueva Guinea. Perú.
Filipinas. Polonia. Portugal, Qatar. Rumania. Rwanda.
Santo Tomé y Príncipe. Arabia Saudita. Senegal. Sie
rra Leona. Singapur. hlas Salomón. Somalía. España.
Sri Lanka. Sudán. Suriname. Swazilandia. Suecia.
República Arabe Siria. Tailandia, Togo, Trinidad y
Tabago. Túnez. Turquía. Uganda, República Socialista
Slwiética de Ucrania. Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas. Emiratos Arabes Unidos. República Uniua
del Camerún. República Unida de Tanzanía. Alto
Volta. Uruguay. Vanuatu. Venezuela. Viet Nam.
Ye~en. Yugoslavia. Zaire. Zambia. Zimbabv.e.

~ 'OfO.\ ell ('olltrct: Estados Unidos de América.

Ah.\fellC'ÍO/le.\: Dinamarca. Alemania. República
Federal de. Islandia. Luxemburgo. Países Bajos.
Nueva Zelandia. Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte.

Por 13~ ,·ofo.\ ('olltrll 1 \. 7 ahSfclldo/lc'\' c/ueda
aprohac/o C'! proyecto c/c rC.\o!uci¡}1l (re.\o!II<Í(}1l
37ió9 (jJln.

205. El PRESIDENTE (Íllfl'rprC'facitÍn c/C'! ingh;.\):
La Asamblea votará ahora el proyecto de resolución
A/37/L.26 y Add.\. titulado "Inversiones en Sudá
frica". Se ha pedido votación registrada.

Se procede a "ofaci(}/l regisfrada.

J"Ofo.\ a!cl\'lw: Afganistán. Albania. Argelia. Angola.
Antigua y Barhuda. Argentina. Australia. Au ... tria.
Bahamas. Bahrein. Bangladesh. Barbados. Bélgica.
Benin. Bhután. Bolivia. Brasil. Bulgaria. Blrmania.
Burundi. República Socialista Soviética de Bielorru
...ia. Cabo Verde. República Centroafricana. Chad.
Chile. China. Colombia. Comoras. Congo. Costa Rica.
Cuba. Chipre. Checoslovaquia. Kampuchea Demo
crática. Yemen Democrático. Dinamarca. Djibouti.
República Dominicana. Ecuador. Egipto. Guinea
Ecuatorial. Etiopía. Fiji. Finlandia. Gabón. Gambia.
República Democrática Alemana. Ghana. Grecia. Gra
nada. Guinea. Guinea-Bis ...au. Guyana. Haití. Hungría.
Islandia. India. Indonesia. Irán (República Islámica
de]). lraq. Irlanda. Jamaica. Japón. Jordania. Ken~ a.
Ku\\ait. República Democrática Popular Lao. l.eso
tho. l.iberia. Jamahiriya Arabe Libia. Luxcmburgl).
~1adagascar. ~1alasia. Maldivas. Mah. Malta. ~1auri

tania. Mauricio. México. Mongolia. ~1arruecll"',

~10zambique. Nepal. Países Bajos. ~ue\a Zelandia.
. ~icaragua. Níger. ~igeria. Noruega. Omán. Pakistán.

Panama. Papua Nueva Guinea. Peru. Filipina". Poll)
nia. Portugal. Qatar. Rumania. Rv.anda. Santo Tl)me ~

Pnncipe. Arabia Saudita. Senegal. Sierra LCl)na. Sin-
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gapur. Islas Salomón. Somalia. E'ipaña. Sri Lanka.
Sudán. Suriname. Suecia. República Arabe Siria.
Tailandia. Togo. Trinidad y Tabago. Túnez. Turquía.
Uganda. República Soóaii~ta Soviética de Ucrania.
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Emiratos
Arabes Unidos. República Unida del Camerún. Repú
blica Unida de Tanzanía. Alto Volta. Uruguay.
Vanuatu. Venaue!a. Viet Nam. Yemen. Yugoslavia.
Z~~ire. Zambia. Zimbab\\e.

r"oro.\ l'Jl ("ol/fra: Estados Unidos de América.

Ah\rellclOIll'.\: Botswana. Canadá. Francia. Alema
nia. República Federal de. Italia. Costa de Marfil.
Malawi. Swazilandia. Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Nl)rte.

Por 13-1 ¡·olo.\ cOlltra 1y C) ahsll'llciolln. l/ucc!aapro
haclo d proycc[o dc re.\olucle in I rl'.\olucie in 37i óC) ¡¡ j lO.

206. El PRESiDENTE tillll'J'prelllcieill cid illglóJ.
Pa">aremos ahora a la votación sobre el projecto de
resolución Aí37/L.27 y Add.l titulado: "Fondo Fidu
ciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica". Dado
que no se ha pedido votación. (.puedo entender que la
Asamblea General desea aprobareste proyecto de rc"iO
lución'!

Quec/a aprohado ,,1 pro.....ec[o c/e' I'nolueleín I l'e.\olu
ci¡ill 37;()C) !J.

207. El PRESIDENTE t illfl'l"pl'elw icíll c/d illt:h;\j: A
continuación pa...aremos a votar el proyecto de resolu
ción Ai37fL.28 y :-"'.dd. [. titulado" Embargo de petró
leo contra Sudáfrica". Se ha pedido votación regi'l
trada.

Sc prt1ccc!e a ¡'¡Jlllcieill I'nÚ\ll'acla.

~olo.\ a.flll'tJr: Afganistán. Albania. Argelia. Angola.
Antigua } Barbud..l. Argentina. Bahamas. Bahrein.
Bangladesh. Barbados. Benin. Bhután. Bolivia. Brasil.
Bulgaria. Birmania. Burundi. Repúblka Socialista
Soviética de Bielorrusia. Cabo Verde. Repúhlica Cen
troafricana. Chad. China. Colombia. Comoras. Congo.
Costa Rica. Cuba. Chipre. Checoslovaquia. Kampu
chea Democrútica. 'lemen Democrútko. Dinamarca.
Djibouti. República Dominicana. Ecuador. Egipto.
Guinea Ecuatorial. Etiopía. Fiji. Finlandia. Gabón.
Gamhia. República Democrútica Alemana. Ghana.
Granada. Guatemala. Guinea. Guinea-Bi ...sau. Guyana.
Haití. Hungría. blandia. India. Indonesia. Irán (Repú
blica I<.lámica del). Iraq. Irlanda. Jamaica. Jordania.
Kenya. Kuwait. República Demo~rútica Popular Lao.
Liberia. Jamahiriya Arabe Lihia. ~1adaga~car. ~1ala

sia. ~1aldiva<¡. ~1alí. ~1alta. .\1auritania. ~1auricio.

.\1t:xico. ~1ongol ia. Marrueco'> . .\1ozambiq ue. ~epal.
Pai~e'i Bajo~. ~icaragua. ~íger. ;-":igeria. !':oruega.
Omán. Paki<,ttÍn. Panamá. Papua ~ue"a Guinea.
Perú. Filipina.... Polonia. Qatar. Rumania. Rwanda.
Santo Tomé y Príncipe. Arabia Saudita. Senegal. Sie-

rra Leona. Singapur. Islas Salomón. Somalia. España.
Sri Lanka. Sudán. Suriname. Suecia. República Arabe
Siria. Tailandia. Toga. Trinidad y Tabago. Túnez.
Turquía. Uganda. República Socialista Soviética de
Ucrania. Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
Emiratos Arabes Unidos. República Unida del Came
rún. República Unida de Tanzanía. Alto Volta. Uru
guay. Vanuatu. Venezuela. Viet Nam. Yemen. Yugos
lavia. Zaire. Zambia. Zimbabwe.

J'010.\ eJl collfra: Bélgica. Francia. Alemania. Repú
blica Federal de. Luxemburgo. Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte. Estados Unidos de Amé
rica.

...th.\reJlclOlll'.\: Au~tralia. Austria. Botswana. Ca
nadá. Grecia. Italia. Costa de Marfil. Japón. Lesotho.
Malawi. Nueva Zelandia. Portugal. Swazilandia.

Por 125 ¡·oro.\ ('('111m Ó y /3 ahsreJlciolle.\. l/I/cda
apl"ohaclo el proyecto ele I"e.\ol[/( hin (I"e.\(}ll/citÍn
37jfJC) 1) 111.

Se le\'lllllO la .H'.\iúJI a los 13.25 IlOraL

NOT"\~

I Il1forlJle de he COI1/C'nl1e ¡alJltema, ¡oJlal 'o/JI"< .\w/t i(l)l'" ( oJltrcc
SlIdcifr(ea. Pam. :!O a 27 de lJIayo de 11J8/ (A/CONF.107íX)
p,¡rr.,. 200 a 275.

! Dedara.:ión del Common\\ea[th .,ohre el ccl'arT/¡eid en 11'"
deporte.,. Véa.,e I iJla/ COIIIIIIIIJlÍc/II'; (~r(/¡e CIIJJlIIIOJ/lI ('(IÍ(/¡ I/ned, (~/

(jO(eIWl1cl1( H("etiJlt: ¡11 1.01/(/011. /\-/5 llllll' Ni;'. Londre.,. Se.:re
taria del Common\\ealth. 1977. púg... 21 ) 22.

t La delegación de la Repúhlica UnidLl del Camerún infllrmó ulte
riormente a [a SecretLlría .:¡ue hahía tenili.) [a ínten.:ión de ilh.,tener.,e
re.,pecto ue[ ... ige.,imo pnmer párrafo uel preúmhulo 11.:1 proyect1' de
re.,olución.

.1 La delega.:ión de Samoa informó ultaiormente a [a Secretana
que hahla tenido la intención de ah.,tener.,e re.,pecto del "igé.,imo
primer parrafo dd preámhulo del proyecto de re.,olución.

< La delegación de Bot.,wana informo ulteriormente a la Secreta
na que hahia tenido la intención de H){ar a faHlr de) parrafo4 de 1,1
parte di.,po.,iti\a del proyecto de re.,o[ucllln } la ddegación L1e
Samoa que hahía tenido la intencion de ah.,t.:ner.,e.

.. l.a dd~ga..:ión LId Japón inlllrmó ulteri(\rment~ a la Secretaria
que habla tenido la intención de Hltar en contra del pmye..:to de
re"otucion"

- La., de[egacione., de Samoa} de Se}chelle, informaron 1Ilterillr
m~nte LI la Se..:retana que hahlan tenido la intencJOn d~ \otar a fa\or
dd pwye.:to LIe re'>lllución.

• La delegación de Samoa informó ultenormente a [a Se..:retan,1
que hahla tenido la inten":lon de ah.,tener.,e re"pecto de lo., parra
1'0., .,eptinm y nll\enO del preámhulo del proyecto de re'>lllu.:ión.

~ La delega.:ión de Samoa informó ulteriormente a !,t Secretana
411~ habla tenido la mten.:ión de ah.,tener.,e re.,pectll del ,eptiml)
parralil dd preamhu[ll L1e1 rro~ectll de re.,o[uCÍlln.

IU La delega..:ión de Samoa infllrml) ulteriormente a la Se..:retana
que hab"t tenidll la intención de \otar a la"or del pflly~dl) LIe re.,o
luclOn.
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